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I N T R o D u e e I o N 

Al llevar a cabo la elaboración de nuestra tesis, -

más que como requisito para obtener el título de Licen -

ciado en Derecho, la aprovechamos para exponer nuestras 

inquietudes acerca de las tribulaciones por las que ac -

tualmente pasa una gran partd de la poblaci6n, concreta

mente, me refiero a los arrendatarios de bienes inmuebles 

para casa-habitaci6n o inquilinos, como también se les -

llama, y que por diversos m·:>rJ.vos, entre otros podemos -

mencionar el aumento considerable de la población, que -

l.:is viviendas son insuficientes par:l satisfacer las nec~ 

sidades de la misma, la critica situación econ6mica en -

que se encuentra el país, etc., actualmente este contra

to se encuentra en crisis, lo que ha originado que los -

Juzgados se vean saturados de juicios relativos a esta -

materia. Por lo que considero, que.como estudiantes un4,, 

versitarios, debemos tener una mente abierta, receptiva

ª los cambios que se operen a nuestro alrededor, y en 

esta Facultad de Derecho, de la que nos sentimos honra -

dos y orgullosos de egresar con formación jur!dica, sociQ 

lógica y humanista, debemos ser todavía más sensibles a

esos cambios que se suceden en la sociedad, y nuestra ~ 
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tuaci6n,dentro del co~junto normativo que nos rige, se 

debe conducir siempre dentro de lo justo y J.o humano. Es

as! como las nuevas normas surgen, producto de la trans -

formaci6n social. El fin material de las normas jurídicas 

es buscar soluciones apegadas a la rectitud y justicia y

que se respete al hombre en su persona y dignidad, en su

libertad y en sus creencias, y es precisamente el jurista 

quien concilia los hechos con las normas, en cuanto es él, 

quien invoca la protección de la ley, es de sus acertadas 

intervenciones de las que depende en buena parte la segu

ridad y el bienestar de los ciudadanos, son sus acciones

las que promueven la armonía social, que es base firme 

del progreso. 

Pues bien, en el presente trabajo exponemos en el -

primer capítulo de manera breve, nociones generales del -

contrato en el Derecho Romano corno en la legislación mex!_ 

cana, posteriormente, en el capítulo segundo hacemos un -

estudio del contrato de arrendamiento~ igu~lmente, de 

acuerdo a nuestra legislaci6n y partiendo siempre del c6-

digo Civil vigente, que es el que aplicamos, y aquí mismo, 

hacemos un somero estudio del decreto del 30 de diciembre 
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de 1948, el cual es importante, en virtud de que a la fe

cha está en vigor, hacernos referencia también al recient~ 

decreto que entró en vigor el ocho de febrero del ano en

curso, el cual reforma algunas disposiciones relacionadas 

con inmuebles en arrendamiento en el Distrito Federal: en 

el capítulo III entrarnos a la parte medular de este traba

jo al citar algunos artículos de las Leyes de Inquilinato

de los Estados de Sinaloa,Veracrúz, Aguascalientes y San -

Luis Potosí, que s! son verdaderas patentes de justicia y

trato digno al ser humano: en el éapitulo IV citamos algu

nas atribuciones que podría tener la institución creada 

para el efecto, finalizando con las razones econ6mico-socis. 

les que motivan su creación. 

Lo anterior se expone sin pretender que nuestras po -

nencias sean irrefutables, ya que nuestros conocimientos -

son propios de un pasante de Derecho, no obstante éllo, h~ 

mos querido senalar esta situación que aqueja a los inqui

linos y tratar de encontrar soluci6n favorable que permita 

una mayor protecci6n a éllos. 

Deseo como universitario en forma modeBta y, aunque -

en !nfima parte cooperar de este modo. 

Reconozco que el presente trabajo esta plagado da lagy_ 

nas,por cuyos rnotivos,pido a los lectores,benevolencia p~ra 

conmigo. 
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CAPITULO PRIMERO 

I.- E L C O N T R A T O 

1.- EL CONTRATO EN EL DERECHO ROMANO. 

Debernos seflalar, que para los romanos, había distin. 

ción entre una convención y lo que constituía un contra-

to, es decir, la convención o pacto (pactum conveniurn),-

era un simple acuerdo de voluntades, el cual por sí solo 

no generaba vínculo obligatorio1 pero si ese acuerdo de 

voluntades iba acampanado de cierta forma requerida por.-

el Derecho, entonces producía vínculo obligatorio y daba 

lugar al nacimiento del contrato. Es decir, que el con -

trato, era una convención o pacto, esto es, simple acue~ 

do de voluntades con las formalidades que la ley exigía. 

La noción romana de convención, es diferente de la-

idea que de la misma se tiene en el derecho actual, pues, 

mientras en la primera como ha quedado dicho no se gene-

ra ninguna acción, ni engendra vínculo obligatorio, en-

la segunda, el convenio juridicamente hablando, tiene 

por objeto, crear, transmitir, modificar y extinguir de-

rechos y obligaciones. (l) 

La ventaja de las convenciones acornpaftadas de cier-

(1) Roberto de Ruggiero.Instituciones de Derecho Civil. 
Edit.Biblióteca Jurídica de autores espaftoles y ex -
tranjeroa.Madrid.Espafta.1944.p.251 
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tas formalidades era dar más fuerza al consentimiento -

de las partes, con lo cual, se disminuían los litigios 

y la manif estaci6n de la voluntad se encerraba en lím!. 

tes precisos. 

Una definición de contrato la encontramos en la obra 

de Eugene Petit, quien dice que, "son unas convenciones 

que están destinadas a producir obligaciones y que han-

sido sancionadas y nombradas por el Derecho Civil." (2) 

Consideramos que.con esta definición se comprende-

mejor lo que para los romanos era el contrato. 

Clasificaci6n de los contratos.- Sagú~ las formali-

dadas que debían acompaftar a las convenciones en el Der~ 

cho Romano, se hizo una clasificaci6n de los contratos,-

cuyo orígen exacto es desconocido; pues, si bien es cie~ 

to que a fines de la República, se conocían las cuatro -

clases de contratos a que nos referirémos, tambien lo: es, 

que los autores no especifican la época de su nacimiento 

y se basan en los datos suministrados por los historiado-

res y por algunas disposiciones de la ley de las XII Ta -

blas. Entonces tales contratos, según sus formalidades 

(2) Eugene Petit. Tratado Elemental de Derecho Romano. 
Traducción del Dr.José Fernández de González.Edit. 
Nacional.Buenos Aires,Argentina.1936.p.318 
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eran los siguiente: (3) 

a) Los contratos "verbis", los cuales se perfecci.2._ 

naban pronunciando frases que han sido consagradas par

la tradici6n. 

b) Los contratos "litteris", que exigían la forxna

escrita. 

e) Los contratos "re", que se perfeccionaban hasta

que una de las partes entregaba a la otra, la cosa objeto 

del contrato. 

d) Los contratos formados solo "consensu", y que -

fué una derrota al formalismo antiguo, el cual se per -

feccionaba con el solo consentimiento de las partes. 

Además de estos contratos llamados nominados, por-

ser reconocidos por al Ius Civile, existía otra fami -

lia de contratos, llamados innominados los cuales no le 

eran.pero que posteriormente fueron incorporados al Ius 

Civile y eran: 

a') Do ut des (doy para que des} 1 

b') Do ut faciaa (doy para que hagas) 1 

e') Facio ut des (hago para que des) 1 y 

(3) Eugene Petit.Op.cit. pág.380 
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d) Facio ut Facias (hago para que hagas). 

Es importante seftala lo siguiente respecto a estos

contratos que fueron apareciendo en las más remotas épo

cas, lo cual obedeci6 a necesidades elementales del hom

bre y que buscaban la manera de satisfacerlas: algunos,

quizá, necesitaban algún instrumento de labranza y lo p~ 

d!an prestado, otros, dejaban alguna prenda a cambio de

otro bien, algunos mas intercambiaban las mismas,etc., y 

en esta forma, creémos, se fueron formando los contratos 

que nos legaría el pueblo romano, y que con el devenir -

del tiempo han sufrido infinidad de modificaciones subs

tanciales y que ahora se aplican a la vida moderna. Al -

hablar del contrato de arrendamiento me referiré a él en 

una forma mas amplia, el cual surgió~ igualmente.a la n~ 

cesidad de una persona de gozar de un bien ajeno. 

Aparte de la clasificación de los contratos en el

Derecho Romano, que en forma sencilla ha quedado estudi~ 

da, se han hecho otras clasificaciones de los mismos, por 

demás, igual de importante, y así tenemos los contra 

tos de derecho estricto y contratos de buena fe • Los pr.t_ 
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meros, para su perfeccionamiento y validéz, el Juez de

bía estarse a la voluntad de J.os contratantes y loa se

gundos, resolvía el Juez sobre su validéz, tomando en -

cuenta la equidad y la buena fe de dichos contratantes. 

El mutuum,el contrato litteris y la stipulatio eran de

derecho estricto y loa demás, de buena fe. 

2. - EL CONTRATO EN LA LEGISIACION MEXICA?im.. 

Despu8s de haber hecho una relación breve del 

contrato en el Derecho Romano, la cual quodó asentada -

debidamente en el capítulo que antecede,procede ahora -

ver cual es el concepto del mismo en la legislación me

xicana. Como se puede deducir del título de este traba

jo, el objeto del mismo, es estudiar el contrato de - -

arrendamiento de casas habitación en particular y los -

problemas que se presentan sobre todo en el Distrito F.!! 

deral, pero hsnos creído conveniente antes de entrar en 

materia, dejar asentada una idea general acerca de lo que 

es un contrato y que condiciones debe llenar para su 

existencia. 

• 
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El articulo 1388 del C6digo Civil de 1870, acorde 

en la distinci6n estricta entre contrato y convenio, a

la letra dice: 

"Art.1388.- Con1;:rato es un convenio por el que dos 

o más personas se transfieren algún derecho o contraen -

alguna obli9aci6n." 

El C6di90 de 1884 recoge en forma idéntica tál d§. 

finici6n, y la reproduce en su ~rt!culo 1272. 

Los códigos de 1870 y 1884 no proporcionan una d§. 

finición de lo que es el convenio a pesar de que hablan

de ál en sus definiciones de contrato, pero precisamente 

por citar al convenio se tenia una noción determinada 

del mismo, cuanto más,que al contrato se le identificaba 

como un aspecto de convenio, cuyo objeto era crear o - -

transferir efectos jurídicos, en cambio, nuestro actual

c6di90 de 1928 si es perfectamente claro a este respecto, 

ya que en sus artículos 1792 y 1793 definen el convenio-· 

y el contrato en la forma siguiente: 

" Art. l 792. - Convenio es el acuerdo de dos o más -

personas para crear, transferir, modificar o extinguir 
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obligaciones." 

"Art.l.793.- Los convenios que producen o transfie-

ren las obl.igaciones y derechos teman el nombre de con-

tratos." 

Acorde con nuestro Derecllo. el maestro Rafael Roj!. 

na Vil.legas, considera al contrato como la especie dm -

tro del género de los convenios. El convenio, dice "tie-

ne dos funciones, una positiva, que es crear o transmi -

tir obligaciones y derechos, y otra negativa, que es la-

de modificarlos y exti.ru¡uirlos. Al. contrato se le ha da

do la funci6n positiva." (4) 

Podemos delimitar la función, alcance e importan -

cia del contrato de acuerdo con las siguientes bases que 

a la vez sirven de conclusiones para este tema: 

a).- Que para su formación, toda convención y en CQ.n 

secuencia todo contrato. necesita la concurrencia por lo 

menos de dos parsonas y que el consentimiento de los con 

tratantes es un elemento cuya existencia debe dar la ef! 

cacia necesaria al contrato. 

b) Que existiendo tal. consentimiento de todos los-

(4) Lle.Rafael Rojina Vil.legas. Compendio de Derecho Ci
vil.Contratos.Edit.Porrúa.México,D.P. 1974.p.7 
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contratantes, ésta tendrá como objeto directo el crear -

o transferir derechos que pueden ser reales o personales. 

Estrictamente se hablará de convenio cuando dichos dere -

chas sean objeto de modificaci6n o extinción. 

e}.- Que desde el punto de vista econ6mico, el con. 

trato es un medio de movilizar la propiedad y facilitar

la circulación de la riqueza. 

creernos que con los datos precedentes consignados -

en forma somera, ha quedado clara la noci6n del contra -

to, pero como en el capitulo segundo de este trabajo, 

trataremos del contrato de arrendamiento en especial, 

entonces ya no habrá necesidad de definirlo, cosa que a

mi juicio es muy importante para cualquier estudio que -

se haga sobre un contrato en especial. 
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. 
3. - LOS ELEMENTOS ESENCIALES Y DE \ALIDEZ DEL 

CONTRATO.-

Habiendo asentado una noci6n breve de lo que se -

entiende por contrato en el capítulo anterior, es nece-

sario pasar ahora al estudio de sus elementos de axis -

tencia y de valfdéz, es decir, de aquellos elementos 

que le proporcionan plena eficacia jur!dica y sin los -

cuales no podría existir. Veamos en primer término a los 

elementos esenciales. 

El código Civil vigente en su numeral 1794 reco -

noce dos elementos esenciales en los contratos, los - -

cuales son: 

"I. - Consentimiento y 

II. - Objeto, que pueda ser materia del contrato."' 

Iniciaremos por hacer un breve análisis de lo que-

se entiende por el primero de estos elementos. 

I. - CONSENTIMIENTO. - Acerca de la definición del -

consentimiento ha habido entre los autores divergencia-

de opiniones, pues por un lado en la doctrina francesa, 
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"asentimiento dado por cada una de las partes a las con. 

diciones del contrato proyectado con la voluntad de ha-

cerle producir efectos jurídicos. 11 (5) 

J .Bonnecase, lo define como 11 
••• el acuerdo dey:_olun 

tades constituidas de contrato. 11 (6), dos voluntades son 

según el citado autor necesarias por lo menos para que -

haya consentimiento y por ende contrato. En la doctrina 

espal'iola, Manresa y Navarro,dicen que, "La esencia del-

consentimiento es la conformidad de las partes sobre lo 

que ha de constituir el contrato, la aceptación de una-

de las partes de la oferta que la otra le hace es el 

concurso de que la ley habla sabre la cosa y causa que 

han de constituir el contrato." (7) 

Nuestro Código Civil, no proporciona definic16n al-

guna del consentimiento, sino habla simplemente de sus -

formalidades, pero el maestro Rojina Villegas, hablando-

del consentimiento en los contratos manifiesta que - "' -

-éste, " es el acuerdo o concurso de voluntades que tie-

ne por objeto la creaci6n o transmisión de derechos y -

obligaciones." (8) y "que en los convenios (en sentido -

(5)rlaniol y Ripert.Trat.de Dar.Civil Francés.T-VI.Ed.Porrúa 
México,D.F.1964.p.121 

(6) J.Bonnecase.Elem.de Der.Civil.Vol.II.Ed.Cajica.México.p.287. 
(7) Manresa y Navarro,José Ma.Cod.Civil.Espal'iol.Tomo VIII. 

Madrid,Espal'ia.1956 p.572 
(8) Rafael Rojina Villegas.Teoría Gral.de las Obligaciones. 

Ed. Por rúa.México. i).9'14.·p.54 • 
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amplio) , el consentimiento es el acuerdo o concurso -

de voluntades para crear, transmitir, modificar o ex -

tinguir obligaciones y derechos."(9) 

Es posible que solo una de las partes contratan -

tes manifieste su voluntad de obligarse y que la otra -

noren este caso se podría decir que existe el consenti

miento del que quiere obligarse, pero que no existe el 

concurso de voluntades que es lo que realmente forma el 

consentimiento en el sentido en que nosotros debemos 

concebirlo, además, que el concurso de voluntades debe

recaer sobre un objeto de interés jurídico para que - -

caiga dentro del campo que tratamos. 

Acerca del consentimiento hay muchos y muy impar -

tantas temas que tratar, pero hacerlo en esta tésis, 

sería alejarnos de nuestra misi_6n, por lo que en la si

guientes líneas hablaremos del objeto,requisito éste de

existencia del contrato en general. 

II.- OBJETO. 

El artículo 1794 del c6digo Civil vigente dice -

que para la existencia del contrato se requiere: 

" I. - Consentimiento; 

II.- Objeto que pueda ser materia del contrato." 

(9) Lic.Rafael Rojina Villegas.op.cit.p.55 
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Es pues a este segundo requisito de Mdstencia al

que nos referiremos a continuación. 

Se ha venido discutiendo en la doctrina que no es 

lo mismo hablar del objeto de los contratos que del ob

jeto de las obligaciones.Pues, en efecto, se dice que ha

blando propiamente, el objeto del contrato consiste en -

crear y transmitir derechos y obligaciones,y que la -

obligación a su vez tiene un objeto, que consiste en !a

cosa o en el hecho de la prestación o abstención. 

~egún el artículo 1126 del C6digo civil Francés, -

dice que "todo contrato tiene por objeto una cosa que -

una parte se obliga a dar o que una parte se obliga a -

hacer o no hacer. " 

Planiol y Ripert, manifiestan al respecto, que "es 

más correcto referirse al objeto de la obligación que al 

objeto del contrato, y que el objeto del contrato es la

creaci6n de las obligaciones." (10) 

La confusión nace de la redacción del artículo cit!, 

do del código Francés.ya que en él se confunde el objeto 

del contrato, con el objeto de la obligación,hablando 

técnicamente. 

(10) Planiol y Ripert. Op.cit.p. 130 
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El artículo 1824 del Código Civil mexicano, al res-

pecto dice "son objeto de los contratos: 

I.- La cosa que el obligado debe dari 

II. - El hecho que el obligado debe hacer o no hacer." 

De la lectura anterior, llegamos a la conclusión que 

sucede lo mismo que en el código francés, pues, habla el-

artículo citado del objeto de las obl.igaciones,pero se r~ 

fiere al objeto de los contratos. 

Consultando al Doctor '·taúl Ortíz-Urqu!di, nos parece 

que hace un estudio más lógico al respecto, distinguiendo 

primero, el objeto directo e indirecto. El primero consis-

te en producir consecuencias jurídicas, (crear, transmitir-

modificar o extinguir derechos y obligaciones), y el segun 

do es la cosa o el hecho que a su vez son el objeto direc-

to de la obligación que engendra el contrato.(11) 

Al respecto, nos permitimos manifestar lo siguiente: 

Es cierto que por razones técnicas se ha tratado de dife-

renciar el objeto del contrato del de las obligaciones, -

pues, en mi concepto ambos objetos llevan el mismo fín y 

lo único que se ha hecho es determina~los sin ningún re -

sultado. Si yo contrato no lo hago únicamente para crear-

(ll)Dr.Raúl Ort!z-Urquidi. Der.civil Mexicano • .Etlit • .T?orda. 
J•éxico,D.F. 199.p.274 
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una obligaci6n indeterminada,una obligaci6n cual(zuiera -

que no me reporte beneficio alguno, aún cuando esta obl!. 

-gaci6n sería el objeto directo de mi contrato, sino qua 

esta obligación deber~ consistir en un hecho que me repo!'._ 

te beneficios, ya sea porque alguien me da una cosa, se -

abstenga de hace:: o no hacer determinada cosa; entonces -

el objeto final de mi contrato ser~ esto último, y aunque 

sea impropio hablar indistintamente de objeto de contrato 

y de obligaciones llegaremos a ver al final que practica

men~e el objeto del contrato es el mismo que el de las 

obligaciones que ésta engendra. Consideramos pues, una r!. 

zón de técnica jurídica tal distinción. 

En seguida, el art!culo 1825 de nuestro C6digo es -

tablece que "la cosa objeto del contrato debe: 

lº.-Existir en la naturaleza~ 2°.- Ser determinada

º determinable en cuanto a su especie73!- Estar en el e~ 

mercio." 

Analizérnos este articulo. 

Es lógico que para que se pueda contratar sobre una 

cosa, ésta debe elCistir en la naturaleza, es lógico que -

no se va a contratar sobre la nada, pues el contrato ~ -
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sería inexistente por carecer de la cosa objeto del mismo, 

sin embargo, se puede contratar sobre algo que no exista

pero que sea factible de existir, por ejemplo; vendo la -

cosecha del afto venidero. (art.1826 del C6digo Civil.) 

Respecto al segundo inciso debemos decir que la co

sa debe determinarse, de lo contrario existe la imposibi

lidad para que sea objeto del contrato y por último, la -

cosa objeto del contrato debe estar en el comercio, y de

bernos entender que en este caso la palabra comercio tiene 

un sentido diferente, más amplio y próximo al latín "co -

merc:ium", que designa la posibilidaQ.de que una cosa sirva 

de objeto de un acto jurídico, y que pueden estar fuera -

del comercio, por su naturaleza o por disposici6n de la -

ley. Estas últimas se declaran irreductibles a la propie

dad particular. 

En seguida el artículo 1827 de la ley que an=liz&mos, 

dice que "El hecho positivo o negativo, objeto del contra

to, debe ser: I.- Posible; II.- Lícito." y a contrario -

sensu, el artículo 1830 establece que "Es ilícito el he -

cho que es contrario a las leyes de orden público o a las 

buenas costumbres." Por la claridad de las anteriores ma -
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nifestaciones omitimos canentario alguno. 

Por su parte el Doctor Raúl Ort!z-Urquidi no.sin -

dica un tercer elemento doctrinario y se refiere a "la 

norma jurídica que sanciona la voluntad del autor o el

consentimiento de las partes para la producción de las

consecuencias jurídicas deseadas por éllos." y ahi mis

mo agrega, "que es mejor expresar este tercer elemento

diciendo, que el mismo consiste en el no desconocimiento 

por la ley de las consecuencias jurídicas deseadas por -

el autor o las partes.": y por último nos indica un úl -

timo elemento esencial, que es la solmnidad, y de la 

cual expresa " no es común, como los otros tres anteriQ. 

res, a todos los negocios jurídicos, sino sólo es pro -

pío de aquell9s pa~a los que la ley expresamente requi!!_ 

re dicha solemnidad: bajo el concepto de que si el ar -

t!culo 1794 del Código Civil no regístra este elemento, 

es por la sencilla .t'azón de que no habiendo en el dere

cho mexicano, por lo menos en la rama del derecho patrl 

monial, contratos solemnes como el matrimonio, que es -

solemne entre nosotros los mexicanos, en todo caso no -

es contrato patrimonial y no tenía dicho artículo 179! 
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porque considerar y por ello enumerar a la solemnidad -

como tal elemento esencial ••• " y " ••• que nunca saldrá -

sobrando insistir en que el repetido precepto 1794 re

lacionado con el básico 1859, no la excluye en todo ne

gocio, sino sólo de aquéllÓs a los que el propio art!c~ 

lo 1794 exclusivamente se refiere¡ los contratos patri

moniales. o mejor dicho, de contenido patrimonial." ( 12) 

Estos son a grandes rasgos los ordenamientos que

en nuestro Derecho vigente y doctrina existen acerca de 

los el.ementos de existencia del acto jurídico. 

LOS ELEMENTOS DE VALIDEZ DEL CONTRATO 

El multicitado maestro Rojina Villegas, al efecto

seftala que "Son elementos de validéz de los actos jur!d! 

cos, los siguientes: 

l.- Que el acto tenga un fín. motivo, objeto y con 

dición lícitos. Llamemos a este elemento LICI'l'UD DEL ACTO 

JURIDJ:CO. 

2.- Que la voluntad se exteriorice de acuerdo con

las foxmas legales. Este elemento se denomina FORMALIDAD. 

3.- Que la voluntad se exprese sin vicio alguno, -

(12)Dr. Raúl Ort!z-Urquídi. Op.cit.pp.274-275 
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(error, dolo, violencia o lesión) , es decir, \tna volun -

tad tlibre y cierta. A este elemento se le expresa en 

forma negativa, indicando simplemente que haya AUSENCIA 

DE VICIOS DE LA VOLUNrAD. 

4.- Que la voluntad se otorgue por persona capáz. 

A este elemento le llamamos CAPACIDAD EN EL ACTO JURW!, 

CO." (13) 

De lo expuesto, se entiende que un contrato ten -

drá plena eficacia jurídica cuando reúne los elementos-

ya citado, aunados a los elementos esenciales y de lo,-

que se hizo una breve exposici6n en las páginas que pr~ 

ceden. 

Pasemos a continuaci6n a un somero estudio de los-

elementos que nos ocupan y de acuerdo a la realidad jur! 

dica vigente. 

l. - LICITUD EN EL CONTRATO. - Ea evidente que el -

derecho invalida el contrato cuando su objeto es el cum. 

plimiento de un acto ilícito o inmoral1 y tambien - - -

que no los ampara y no les da consecuencias jurídica, y 

al efecto Planiol y Ripert, manifiestan que " ••• las re!. 

tricciones impuestas al contenido posible de los actos -

(13) Lic.Rafael Rojina Villegas. Derecho Civil.Introduc
ción. Personas y Familias.Edit.Porrúa,s.A., Mérl.co,D. 
F.1977.p.131 



-19-

jurídicos, se refiere tanto a los que contienen la obli~ 

gaci6n de realizar un acto material, inmoral o ilícito,

como aquéllos que tienden a crear una situación de dere

cho, contraviniendo una regla imperativa. " ( 14 

Debemos entender de io manifestado que, las limita

ciones que impone la ley par.a la celebración de los ac-

tos jurídicos, es que estos no transgredan el orden jurí 

dico, ni las buenas costumbres. 

El artículo 1280 del c6digo Civil de 1884, estable

cía que " es lícito lo que no es contrario a la Ley o a 

las buenas costurcl:>re3. ", y el artículo 1830 del Código -

vigente establece que " es ilícito el hecho que es con -

trario a las leyes de orden público o a las buenas cos-

twnbres.", debemos entender que existe una disposición -

de orden público cuando detrás de ello, se encuentra un 

interés superior, o colectivo, que está por sobre un in

terés individual, y respecto al término " buenas costum

bres ", debemos decir que es algo muy relativo, que no -

solo cambia conforme transcurre el tiempo, sino incluso 

en una misma época, y el citado Dr. Ortíz-Urquídi expresa 

( 14 ) Planiol y Ripert. Op. cit.p. 308 
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que es tan variable su concepto que " ••• s ~lo queda un -

camino para determinarlo que es el del prudente arbitrio 

y el sano juicio."(15) 

Pues bien, enseguida explicaremos el siguiente el~ 

mento de validéz del acto jurídico y de acuerdo a.l 6rden 

seftalado al inicio de este tema, el cual es la FORMA. 

Hablando de las formalidades del acto jurídico, P2 

demos decir en principio que nuestra legislaci6P no la-

exige, pero para algunas especies de contrato sí, san -

ciorindolo con nulidad relativa. El maestro Rafael Rojl 

na Villegas nos da la siguiente clasificación, y explica 

que los contratos se clasifican en, formales, consensua-

les y solemnes, los primeros son "aquellos en los que el 

consentimiento debe manifestarse por escrito, como un -

requisito de validéz, de tal manera que si el consentí -

miento no se manifiesta en escritura pública o privada,-

según.el caso, el contrato estará afectado de nulidad r~ 

lativa." (16), es decir, que el consentimiento de los con. 

tratantes se manifieste conforme lo prescribe la ley, de 

lo contrario estará "herido" y traerá consigo la nulidad 

.(15)Dr.kaúl Ortíz-urquídi. op.Cit.p.332 
(16)Lic.Rafael Rojina Villegas.cornpendio de Dar.Civil. -

Teoría General de las Obli.gaciones.Edit.Porrúa,s.A. 
México,S.A,1974.p.92 
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relativa.que puede subsanarse mediante el cumplimiento -

de lo que la ley prescriba. 

Siguiendo con la clasificación de los contratos, los 

conse~uales son.explica el maestro Rojina·Villegas,"aqu~ 

llos en los cuales no es necesario que se exprese el con

sentimiento en forma escrita,el cual puede otorgarse en -

forma expresa o tácita."(17),entendiéndose por expreso y

de acuerdo al C6digo Civil,articulo 1803,"cuando se mani

fiesta verbalmente, por escrito o por signos inequívocos." 

Y el tácito. "resultará de hechos o de actos que lo pre -

supongan o q\te autoricen a presumirlo, ••• " 1 el consenti -

miento.según se desprende del párrafo anterior,debe exte

riorizarse, siendo el elemento principal del mismo contrato. 

Nuestro Código Civil vigente,indica en la fracción IV del

artículo 1795 que el contrato se invalidará si el cansen -

timiento no se manifiesta como la ley lo exige1 debemos 

entender por lo antes manifestado, que se establece el -

sistema formalista, pero en el artículo 1796 se determina 

que ese formalismo sólo debe observarse en los casos que

lo establece la ley, y con excepción de esos casos, los -

-demás contratos se perfeccionan por el mero consentimiento. 

(17) Líe.Rafael Rojina Villegas.Op.Cit.p.92 
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Nuestro c6digo es estricto al respecto, lo que no se -

contradice por estar delimitados los casos de cada uno -

de éllos. Los contratos solemnes, según el eminente j~ 

rista Raúl Ortíz-urquídi, "Son los negocios que requie

ren de una formalidad escrita especial, pero de rango -

tál que si falta, el negocio jurídico no llega a tener

existencia. ",(18} esto significa que si falta la soleillaj._ 

dad, el negocio no llega jurídicamente a existir, pode

mos citar el caso del matrimonio, esto es, que si una -

-pareja públicamente se comporta como marido y mujer, el 

matrimonio no existirá jurídicamente si la pareja no le

vanta el acta respectiva, ante funcionario competente y

que tiene fe pública. Debemos seHalar que nuestra leqis

lación s6lo reconoce como actos solemnes ciertos actos -

del regístro civil.entre éllos, el principal es el matr1 

monio. 

Veamos a continuaci6n el siguiente de los elemen -

tos de validéz del contrato y el cual es que la voluntad 

se exprese SIN VICIO ALGUNO, que podrían ser el ERROR, -

DOLO; VIOLENCIA o MALA FE. Esto significa, que si el con_ 

sentimiento es dado por error, arrancado por la violen-

(18)Dr. Raúl Ort!z-Urquídi. Op.cit.p.336. 



cia, sorprendido por dolo o mala fé se dice que esta vi-

ciado y por tál no es válido. As! lo establece el art!c~ 

lo 1812 del c6digo Civil. 

El error, dice el Maestro Rojina Villegas, "es una-

creencia contraria a la realidad, es decir, un estado -w 

subjetivo que está en desacuerdo con la realidad o con -

la exactitud que nos aporta el conocimiento científico. 

En el derecho, el error en la manifestación de la volun-

tad vicia a ésta o al consentimiento, por cuanto que el-

sujeto se obliga partiendo de una creencia falsa, o bien, 

pretende crear, transndtir, modificar o extinguir dere -

chos y obligaciones." (19) y en seguida cita los grados -

delr:mismo. 

Primer. grado.- Llamado "error obstáculo", y es des-

tructivo de la voluntad y que provoca la inexistencia 

del contrato. Es decir, que las partes no se ponen de 

acuerdo respecto a la naturaleza del contrato o a la - -

-identidad del objeto. 

Segundo grado.- Error que simplemente vicia la volu~ 

tad y que motiva la nulidad relativa del acto. Entendemos 

que aquí la voluntad si se manifiesta, de tál manera, 

(19) Lic. Rafael Rojina Villegas.Introducción, Personas y 
Familia~ Edit.Porrúa.México. 1977.p.131 
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que el acto existe, pero que uno de los contratantes su

fre un error respecto al motivo determinante de su volu~ 

tad, siendo este error de tal naturaleza que de haber sido 

conocido, no se hubiera celebrado el acto. 

Tercer grado.-Llamado indiferente porque no afecta -

las cualidades substanciales del objeto,ni se refiere a -

las personas, simplemente se tiene una noción falsa respes 

to de ciertas circunstancias accidentales del acto jurí -

dico o de la cosa objeto del mismo, que nulifica la ope -

ración. (20) 

El artículo 1813 dice textualmente que "El error de 

derecho o de hecho invalida el contrato cuando recae - -

sobre el motivo determinante de la voluntad de cualquiera 

de los que contratan, si en el acto de la celebración se

declara ese motivo o si se prueba por las circunstancias 

del mismo contrato que se celebró éste en el falso supue~ 

to que lo moti v6 y nor otra causa." ro sea, que el error de 

derecho consiste en que la causa determinante de la volun. 

tad del que contrata, se funda en una falsa creencia res

pecto a la existencia o interpretaci6n de una ley,de tal-

modo que por esa creencia falsa respecto a los términos do una 

(20} Lle.Rafael Rojina Villegas.Op.Cit.p.140. 
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ley o su interpretación jurídica se admitió contratar. -

Es de gran interés porque nuestro Código Civil ,lo toma

en cuenta para declarar la nulidad del acto. 

Entremos ahora a hacer el estudi~intético del DOLO 

como otro elemento que vicia la voluntad. 

El artículo 1815 nos da una definición de lo que -

debe entederse por"dolo" y que es "cualquier suqesti6n o 

artificio que se emplee para inducir a error o mantener

en él a alguno de los contratantes: ••• ", es decir, que -

el co-contratante que se conduce de esta manera lo hace~ 

en forma activa y acarrea la nulidad del acto por supone!: 

se que se prest6 el consentimiento únicamente por la e:r.i~ 

tencia de un error en él mismo y ocasionado por las mani.Q. 

bras de que fue objeto por el otro contratante. 

Planiol y Ripert, al describir el dolo, manifiestan 

que " ••• está constituido bien por afirmaciones mentirosas 

con maniobras fraudulentas o sin éllas, bien por maniobras 

consistentes en falsear o disim:.•lar la realidad de las co

sas bajo una apariencia falsa, bien en colocar a la otra -

parte fuera de la posibilidad de darse exacta cuenta de lo 

que hace, o en hacer desaparecer o alejar documentos o pe!: 
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sanas que pudieran informarla o aconsejarla,etc.,El si -

lencio mismo puede en su caso ser constitutivo de dolo,-

denominándose en tal caso reticencia ." (21) 

De lo expuesto podemos decir que el dolo se prese~ 

ta porque uno de los contratantes contrat6 en considera-

ci6n que creía o le habían hecho creer que el contrato -

tenía ciertas ventajas; pero que conociendo la realidad-

no hubiera contratado. Según el Maestro Rojina Villegas, 

éste sería el dolo principal,porque recae sobre el motivo 

determinante del contrato del que dice: "motiva la nuli-

dad del ~cto, porque engendra un error que es a su vez -

la causa única por la cual se celebr6.", y ai'lade que - -

" existe el dolo incidental, el cual origina un error de 

menor importancia." (22) 

otro de los elementos que vician el consentimiento 

es la MALA FE y el artículo 1815 de la ley que analizámoa 

expresa que es " ••• la disimulaci6n del error de uno de -

los contratantes, una vez conocido.", es decir, que lo -

calle y por este hecho el contratante expresa su cansen-

timiento, esto es, se presenta en forma pasiva y al igual 

(21) Planiol y Ripert. Op.Cit.p.271 
(22) Lic.Rafael Rojina Villegas. Op. Cit. p.246. 
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que el dolo es causa de nulidad del acto jurídico, al -

igual que si proviene de un tercero. De lo anterior se

desprende que se sanciona con la nulidad relativa, en -

virtud de que los contratos celebrados por error, vio -

lencia, dolo o mala fe son susceptibles de conva1idarse 

por confirmación o prescripción, y solo invocada por la 

persona perjudicada.Lo anterior con fundamento en los -

artículos 2228,2230,2233,2234 y 2235 del Código Civil. 

Otra causa por la que se vicia el consentimiento 

es la utilización de la VIOLENCIA. 

El maestro Rojina Villegas,hace la diferencia en

tre la violencia física o vis absoluta y violencia mo

ral o vis compulsiva,diciendo de la primera que es la

fuerza física,dolor o privación de la libertad, se coas:_ 

ciona la voluntad a efecto que se exteriorice en la e~ 

lebraci6n del acto jurídico, o se prive a otro de sus

bienes, se le hace dafto para lograr el mismo objeto,o

se pone en peligro la vida, la honra, libertad o bienes 

de la victima, y de la segunda,que se presenta cuando se 

hacen amenazas que importen peligro de perder la vida,

honra,libertad,salud o patrimonio del autor del acto jurí 

dico,de su c6nyuge,ascendientes,descendientes o parien-
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tes colaterales hasta el segundo grado. ( 23 ) • Trae con

sigo la nulidad, según lo establece el artículo 1818 de -

la Ley de la materia. " Es nulo el contra to celebrado por 

violencia, ya provenga ésta de alguno de los contratantes, 

ya de un tercero, interesado o no en el contrato. ", de -

manera que en la violencia, sea física o moral, el factor 

psicol6gico, que es el miedo, es el principal determinan

te para que el consentimiento se manifieste. Lo anterior, 

no obsta para que dicho contrato viciado por la violencia 

y que se sanciona con la nulidad relativa sea susceptible 

de convalidarse por confirmaci6n o prescripción e invoca

da por el sujeto directamente afectado, esto de acuerdo a 

los artículos citados del Código Civil vigente. 

Un elemento más que puede viciar el consentimieu 

to es la LESION. En efecto, el Código Civil la considera 

como un vicio de la voluntad, al establecer en el artíc~ 

lo 17 que, " Cuando alguno, explotando la suma ignoran-

cía, notoria ine~periencia o extrema miseria de otro, o~ 

tiene un lucro excesivo que sea evidentemente despropor

cionado a lo que él por su parte se obliga, el perjudic~ 

do tiene derecho a pedir la rescisión del contrato,y de ser 

( 23 ) Lic. Rafael Rojina Villegas. Op.Cit.p. 147 
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ésta imposible, la reducci6n equitativa de su obligación." 

Este artículo no ve únicamente la desproporción entre _ -

las prestaciones de los contratantes, sino que también 

atiende a la justicia, y que la buena fe, debe reves<;ir a

las contratos, que a su vez, requiere que no se explote la 

ignorancia, inexperiencia o miseria. La sanción que esta -

blece nuestro Código en este caso es la nulidad relativa, 

pues aún cuando el citado artículo habla de rescisión, si 

lo relacionarnos con los artículos 2228 y 2230, se verá 

que en realidad de lo que se trata es de nulidad, por lo -

que debe prevalecer lo estipulado en el artículo primera

mente citado, es decir el 2228. 

El mismo artículo 17, confirma la nulidad relativa al 

establecer el plazo de un ai'lo para que prescriba el dere

cho de rescindir el contrato, es decir, sujeta el derecho 

a prescripción y el artículo 223~ establece que únicamen

te puede invocarse la nuHdad por el que sufre el perjui

cio, característica que corresponde a la nulidad relativa. 

La CAPACIDAD, es otro de los elementos necesarios 

para la validéz del contrato y que se refiere a los con -

tratantes. 

Considera el tantas veces citado, Maestro Rafael Ro

jina Villegas, que " La capacidad es el atributo más im -

portarte de las personas, es elemento constitutivo 
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de la personalidad, al grado que se ha definido a la pe~ 

sona como el ser capáz de tener derechos y obligaciones. 

Si a una persona, sea física o moral, vamos quitando poco 

a poco sus de.rechos y sus deberes, como forma que el der§. 

cho le reconoce para ser sujeto, le negamos paulativamen-

te personalidad hasta llegar al desconocimiento total de-

la capacidad de goce. Cosa imposible en el derecho moder-

no, en el que la persona puede tener limitada su capaci -

dad más nunca puede estar privada de élla." (24) 

Y vuelve a decir el citado maestro que existen dos 

clases de capacidad,que son la de goce y la de ejercicio. 

La primera, " ••• es esencial e imprescindible de 

toda persona,ya que la capacidad de ejercicio que se re -

fiere a la persona física puede faltar en élla y, sin em-

bargo existir la personalidad." , es decir, que la capac;!,_ 

dad es la regla y la incapacidad la excepci6n; y en segu!_ 

da agrega el maestro que " la capacidad de goce es la ap-

titud de una persona para ser sujeto de derechos y oblig~ 

ciones." (25) Debemos e:::.te::ider de lo anteriormente expue!'! 

to que la capacidad de ejercicio es la facultad que tiene 

(24) Lic.Rafael Rojina Villeqao. Op.Cit.p.158 
(25) Ida. 



-31-

un sujeto para hacer valer o cumplir por sí mismo sus -

derechos o sus obligaciones. La capacidad de ejercicio

supone la de goce; si no hay capacidad de goce, no po -

drá haber la de ejercicio. Lógico es que para ejercer -

un derecho o cumplir una obligaci6n, necesario será - -

que ese derecho o esa obligación exista. La incapacidad 

de goce la tienen los extranjeros, que estan impedidos

de adquirir inmuebles en una franja de cien kms., en 

las fronteras y cincuenta en las playas. Lo anterior de 

acuerdo a lo dispuesto por el artículo 27 de la Carta -

Magna. 

La incapacidad de ejercicio, puede resultar de la

naturaleza o de la ley, según lo estatuye el artículo 

450 del C6digo Civil.como son los menores de edad, los -

mayores de edad privados de inteligencia, los sordomu -

dos que no sepan leer ni escribir y los ebrios consetu

dinarios y adictos a dr09as enervantes. En estos casos

corno sabemos, entran como auxiliares las instituciones

de representación legal, pues, toda incapacidad de eje~ 

cicio necesita la representaci6n, ya que en caso de ne

garse ésta, se negaría también la capacidad de goce 
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que se trata de ejercitar a través de la representaci6n. 

J.Bonnecase, concibe la capacidad,como la expresión 

de la actividad jurídica íntegra de una persona y al res

pecto ha escrito. 

"La noción de capacidad se descompone en dos nocio

nes totalmente distintas: Capacidad de goce y de ejerci -

cio, La de goce es la aptitud de una persona para partic1 

par en la vida jurídica por sí misma o por medio de un r~ 

presentante, figurando en una situaci6n jurídica o en unP 

relación de derecho, para beneficiarse con las ventajas.

soportar las cargas inherentes a dicha situación o rela -

ci6n. En una fórmula mas breve,ya reproducida,se dirá que 

la capacidad de goce es la aptitud de ser titular de un -

derecho. La noción de capacidad de goce se identifica, - -

pues, en el fondo, con la noción de personalidad. Estos -

términos son equivalentes; no se puede concebir la noci6n 

de persona sin la capacidad de goce." (26). y más adelan

te continúa diciendo, "La capacidad de ejercicio se opone 

a la capacidad de _ goce y puede definirse cano la apti

tud de una persona para participar por sí misma en la vi-

(26) J.Bonnecase. Op. Cit.p.377 
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da jurídica figurando efectivamente en una situaci6n ju

rídica o en una relaci6n de derecho, para beneficiarse -

con las ventajas o soportar las cargas inherentes a di -

cha situaci6n, siempre por sí misma.como hicimos tratán

dose de la capacidad de goce, podemos usar aquí una f or

mula más breve y decir:Que la capacidad de ejercicio,es

la aptitud de las personas para adquirir y para ejercer

derechos por sí misma." (27) 

Estimamos conveniente aclarar que ia noción de c~ 

pacidad y de personalidad, no se identifícan y por tan

to no son términos equivalentes como lo manifiesta J.B~ 

nnecase. La personalidad jurídica es para el derecho el 

reconocimiento de la capacidad de la persona y de sus -

demás atributos, mientras que la capacidad, sólo equiv~ 

le a la facultad que tienen las personas para ser suje

tos de derecho. La persona, la podemos concebir comparl 

tivamente corno un todo, cuyos elementos son los atribu

tos de la persona,reconocidos por el Derecho. 

Inferimos,además,que el nacimiento o la concep -

ci6n del ser, determina el origen de la capacidad y por 

lo tanto,de la personalidad, los cuales no se extinguen-

(27) J.Bonnecase.Op,cit.p.379 
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sino por la muerte de la persona. La muerte es la única 

que origina el fin de esa capacidad. 

Y para finalizar diremos. que.según el articulo -

1798 de la Ley de la -.materia, la capacidad es la reqla

Y la incapacidad es la excepci6n. "Son hábiles para con, 

tratar todas las personas no exceptuadas por la ley." 

4. - EL CRITERIO DE CIASIFICACION DE LOO· .CC!ilTRATOS -

PARA SU REGIAMENTACION EN NUESTRO CCDIGO CIVIL 

VIGENTE. 

En seguida vamos a estudiar las distintas cla

sificaciones que se han hecho de los contratos. Este 

tema a mi juicio, es sumamente importante, dado que conQ. 

ciendo previamente dichas clasificaciones, al referirnos 

a"equis"contrato, ya se conocen sus características en -

cuanto a las partes que se obligan. 

Tal clasificación de los contratos ha obedecido a

la doctrina y a las leyes, en consecuencia, creo que qu!, 

dará mejor estudiado este tema haciendo la transcripción 

de los artículos que se refieren a los contratos especi!, 

les para poder determinar, según los elementos de dichos 

artículos, dentro de qué clasificación caen los mismos. 
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De acuerdo con el maestro Rafael Rojina Villegas, -

partiremos de una clasificaci6n general de los contratos,-

por medio de la cual distingue los siguientes tipos: 

a) Contratos unilaterales y bilaterales. 

b) Contratos onerosos y gratuitos. 

c) Contratos conmutativos y aleatorios. 

d) Contratos reales y consensuales. 

e) Contratos formales y consensuales. 

f) Contratos principales y accesorios. 

g) contratos instantáneos y de tracto sucesivo.(28) 

a') Acerca de la primera clasificaci6n, transcribí. 

ré lo que el C6digo Civil determina: 

"Art. 1835. - El contrato es unilateral cuando una 

sola de las partes se obliga hacia la otra sin que ésta le 

quede obligada. 11 

11 Art.1836. - El contrato es bilateral cuando las Pª!'.. 

tes se obligan recíprocamente." 

El elemento de la anterior clasificaci6n es la apo!,. 

taci6n de la obligaci6n de los contratantes.Cabe hacer no-

tar que no hay que confundir el término 11 obligaci6n ", 

con el término "voluntad'; pues no es lo mismo. Ya vimos 

(28) Lic. Rafael Rojina Villegas. Compendio de Dar.echo Ci
vil. Contratos. Edit. Porr1fo, S.A., México, D.F., 1974. p. 9 
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que en los contratos, todos los contratantes debe apor -

tar su voluntad, es decir, debe haber un concurso de vo

luntades, pero ~•ay algunos contratos en los que no todas 

las partes tienen obligación, eP-tos son los llamados con. 

tratos unilaterales. 

b') Respecto a la segunda clasificación, el C6digo

Civil, dice: 

"Art.1837.- Es contrato oneroso, aquél en que se e!. 

tipulan provechos y gravámenes recíprocos: y gratuito, -

aquél en que el provecho es solamente de una de las par-

tes." 

Algunos autores sostienen que todo contrato bila -

teral necesariamente es oneroso y el unilateral lo es -

gratuito, y ésto, porque se piensa que el contrato bi -

lateral engendra derechos y obligaciones recíprocos, y

no es exacto, como lo demuestra el comodato, en el que

ª pesar de que se engendran obligaciones para ambas pa~ 

tes, no se originan gravámenes recíprocos_ 

c') Los contratos conmutativos y aleatorios, no 

son mas que una sub-divisi6n de los contratos que ya cit~ 
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mos en el párrafo anterior. Esto se desprende de la lec

tura del art:l'.culo 1838 del Código Civil, que reza, "El -

contrato oneroso es conmutativo cuando las prestaciones

que se deben las partes son ciertas desde que se celebra 

el contrato, de tál suerte que éllas pueden apreciar in

mediatamente el beneficio o la pérdida que les cause 

ésta. Es aleatorio, cuando la prestaci6n debida depende

de un acontecimiento incierto que hace que no sea posi -

ble la evaluaci6n de la ganancia o pérdida, sino hasta -

que ese acontecimiento se realice." 

Al respecto el Maestro Rojina Villegas, cdtica -

esta definici6n que hace el código acerca de los contra

tos aleatorios al decir, que " ••• en su primera parte la

definici6n es correcta, pero que se agrega a guisa de -

consecuencia, una explicaci6n que la hace errónea la de

finición al decir el C6digo, " ••• de tal suerte que éllas 

pueden apreciar inmediatamente el beneficio o la pérdida 

que les cause éste ••• ", (29) y al respecto opina el mae1. 

tro que, "No es exacto que en .al contrato conmutativo se 

se sepa de antemano si hay ganancia o pérdidai lo que se 

(29) Líe.Rafael Rojina Villegas. Op.Cit.p.14 



-;38-

sabe es la cuantía de la prestaci6n que cada parte debe

entregar: pero la ganancia o pérdida es un problema eco

n6rnico imposible de determinar al celebrarse el contrato." 

(l>) 

La consideraci6n anterior del maestro, me parece muy 

prudente, pues, por ejemplo, en el arrendamiento que se -

trata de un contrato conmutativo, en el que de antemano -

se fija el precio del mismo, pero saber en el momento mi!t 

modela firma del contrnto,si habrá ganancia o pérdida,

es dificil de saberlo. 

d'} Los contratos reales, son aquéllos que se const~ 

tuyen por la entrega de la cosa. Mientras no se haga ésto, 

s6lo habrá un contrato de promesa, pero no un contrato real, 

y se diferencian de los contratos consensuales, en que 

éstos últimos, no exigen la entrega de la cosa. La acep- -

ci6n anterior de los contratos consensuales.se da cuando -

se les está distinguiendo de los reales, pues. hay otra 

distinción entre contratos formales y consensuales y que -

también veremos en el siguiente párrafo. 

e') Los contratos son formales, cuando el consentí -

(30) tic.Rafael Rojina Villeqas.Op.Cit.P.14 
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miento debe manifestarse por escrito como un requ!sito -

de validéz, de tal manera que si el consentimiento, no -

se manifiesta en escrito pUblico o privado, según el caso, 

el contrato estará afectado de nulidad, la cual será rela 

tiva. Los contratos son consensuales, en oposición a los

formales, cuando para su validéz no requieren que el con

sentimiento se manifieste por escrito y por lo tanto.dicho 

consentimiento puede ser verbal o tácito o derivarse de un 

lenguaje mímico, es decir, en cualquier forma que no se -

requiera la escritura. 

f') Los contratos principales, son aquéllos que exi~ 

ten por sí mismos. Los contratos accesorios, son los que ·· 

dependen de un contrato principal y salvo raras excepcio

nes, siguen la suerte del contrato principal. Estos mismos, 

también han sido llamados contratos de garantía, porque -

siempre se dan para garantizar el cumplimiento de una obl~ 

gaci6n principal, lo cual puede ser personal, como la 

fianza o real, como la hipotéca. 

g') Los contratos instantáneos, son aquéllos que se 

realizan en el mismo momento que se celebran, de tal modo 

que el cumplimiento de las obligaciones se llevan a cabo-
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en un solo acto, y los contratos de tracto sucesivo, son 

aquellos en que el cumplimiento de las prestaciones se -

llevan en un período determinado. 

La anterior clasificaci6n de los contratos obedece, 

segúr. consideramos, no tan s6lo a razones de técnica jurí 

dica, sino a causas que en la práctica se hacen notorias, 

pues, hay nonnas especiales para determinado grupo de -

contratos, que no son aplicables a otros caracterizados -

en forma diversa. 

Debemos se5alar, que hay contratos cuyas caracterí~ 

ticas especifíc:,1s se conocen. desde tiempos muy remotos, -

los cuales tienen designaci6n propia y un contenido espe-

cífico, es decir, sus características no han variado -

hasta nuestro moderno Derecho, pero a pesar de esto, por-

razones más prácticas, se han dado en. laª leyes y en la-

Doctrina las clasificaciones generales de los contratos -

que han quedado apuntadas. 

En el siguiente capítulo empezaremos a hablar del -

contrato de ARRENDAMIENTO y entonces, de acuerdo con lo -

expuesto en estos pequeflos apuntes que hemos hecho de la-

clasificación de loa co~tratos, no tendremos dificultad -
\ 

para distinguirlo de los demás, y también dar sus caracte

.dsticas. 
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II.- EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO EN EL DERECHO 

MEXICANO. 

l.- DEFINICION. CARACTERISTICAS. 

El estudio del contrato de arrendamiento de casas

habitación, reviste singular L:nportancia, porque es hoy, 

uno de los contratos que más se celebra entre las rela

ciones de la vida cotidiana. Ha obedecido a una de las

primordiales necesidades del hombre, como lo és, la de

tener un techo bajo el cual vivir, y cuya propiedad 

no tiene, y que la posibilidad de ser propietario de 

una vivienda, es actualmente muy dificil, dada la crisis 

económica del país, los salarios bajos del trabajador,

etc. El dar en arrendamiento algún inmueble para casa-

habitación, constituye el "modus vivendi" de muchas fa

milias, y dada la importancia que ha adquirido en la vida 

actual, se han suscitado diversos problemas relacionados 

con el contrato que estamos tratando,entre las partes, y 

entre otros, citamos el aumento de rentas exhorbitantes, 

las cuales son arbitrarias, cláusulas notoriamente desveu 

tajosas para el inquilino,bienes inmuebles en estado deplQ 
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rable y que en la temporada de lluvias o con un moví -

miento telúrico, cobran vidas humanas, abuso de los prQ 

pietarios de los inmuebles con sus arrendatarios,etc.,

en fin, que sqn problemas que provocan el des.contento -

social y que se refleja en la cantidad de j~icios que -

se substancian en los Juzgados, relativos a contratos -

de arrendamiento de casa-habitación. 

Pues bien, procedamos en seguida a exponer el ca

pitulo que corresponde a este trabajo, el cual, será 

partiendo siempre de nuestro C6digo Civil, y que rige -

para el Distrito Federal,que es el que aplicamos. 

En nuestra tradici6n jurídica, se ha venido defi

niendo claramente el contrato de arrendamiento, y ~sí,

en la primera parte del artículo 2398 del C6d.igo Civil

deterntlna que, "Hay arrendamiento cuando las dos partes 

contratantes se obligan recíprocamente, una a conceder 

el uso o goce temporal de una cosa, y la-otra, a pagar

por ese uso o goce un precio cierto." 

De la anterior definici6n, extraemos los siguien

tes elementos: 

a) Que una parte ceda a otra el uso o qoce de uns. 
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cosa, por un determinado tiempo. 

b) Que la otra parte, pague un precio cierto, por -

ese uso o goce, lo que constituye la contraprestaci6n. 

c) Que al finalizar el término del contrato de arren 

damiento, la cosa debe ser restituida a la parte arrenda

dora. 

s encillarnente podemos decir que, la funci6n -

jurídica del contrato de arrendamiento consiste en trans

ferir el uso o goce de los bienes y crea por lo tanto una 

obligación de dar y la función económica de este contrato, 

es el aprovechamiento de una riqueza ajena. 

El articulo 2011 del Código Civil, establece, el -

cual se refiere a obligaciones de dar o prestaciones de -

cosas, lo siguiente: 

"La prestación de cosa puede consistir: 

I.- En la traslación de dominio de cosa cierta¡ 

II. - En la euaj enaci6n temporal del uso o goce de 

cierta; y 

III.- En la restitución de cosa ajena o pago de co

sa debida. 

Es de observarse, que en virtud de que el arrend!!_ 
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miento consiste en la enajenación temporal del ~:.so o -

goce de cosa cierta, y a esta forma el c6digo la trata 

como una de las obligaciones de dar; el arrendamiento, 

en consecuencia, engendra obligaciones de este tipo: 

Por lo demás, el arrendamiento ha sido definido -

por la mayoría de los tratadistas y cádigos extranje -

ros, atendiendo a su función típica que consiste en 

proporcionar el uso o goce de una cosa mediante un pr~ 

cio cierto, como una obligación de dar. 

¿ C6mo se debe caracterizac a este contrato ? 

En otra parte de este trabajo, hicimos una relaci6n 

de la clasificaoi6n que se ha hecho de los contratos y

dÍrnos las características particulares de dichas clasi

ficaciones, dijimos entonces, que lo anterior, serviría 

para cuando hablaramos del contrato de arrendamiento en 

particular; pues bien, ahora lo haremos. 

El contrato de arrendamiento es: 

PRINCIPAL._ En virtud de que su existencia no depe.!! 

de de otro contrato y tiene validéz prQ. 

pia~ 

BILATERAL.- Porque las obligaciones y sus correlati

vos derechos que ae engendran, están a

cargo de lan dos partes contratantes. 
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ONEROSO. -En considerad 6n de que los provechos y -

gravámenes establecidos son en beneficio 

y a cargo de las dos partes. 

FORMAL.-Generalmente lo es, es decir, que requiere 

para su validéz constar por escrito. El -

artículo 2406 de la materia determina que, 

" ••• debe otorgarse por escrito cuando la

renta pase de cien pesos anuales.", y el-

2407 ordena que "Si el predio fuere rúst!. 

co y la renta pasare de cinco mil pesos -

anuales, el contrato se otorgará en eser!. 

tura pública." 

CONMUTATIVO.- Pues sus provechos y gravámenes son cier

tos y determinados desde el momento en que 

se celebra el contrato1 y de 

TRACTO SUCESIVO.-Ya que tiene para su validéz una duración

que se determina por el tiempo que transe!:!, 

rre. 
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2.- CLASIFICACION EN CUANTO A LA MATERIA. 

El'eminente jurista, Rafael Rojina Villegas, hace un 

estudio importante de la clasificaci6n del contrato de -

arrendamiento, y a la cual le llan:a "en cuanto a la mat~ 

ria" (31); con esto quiere explicarnos que no se trata -

de clasificar al arrendamiento por sus características -

dentro de los contratos (unilateral,bilateral,etc), ni -

tampoco en cuanto a la cosa objeto del arrendamiento - -

(muebles, inmuebles), sino en cuanto al campo jurídico en 

que caen y en esta forma, nos menciona que existen trea-

tipos de contrato que son: 

Arrendamiento Civil,Mercantil y Administrativo. 

El primero de estos, es decir, el ~ivil y según la-

opini6n del autor citado, se determina por exclusión.es-

decir, que cuando no tiene carácter :-tercantil o Adminis-

trativo, será civil; el carácter Nercantil, se determina 

cuando caiga dentro de la fracción I del artículo 75 del 

C6di90 de Comercio, que es del tenor literal siguiente: 

"Art. 75. - La ley reputa actos de comercio: 

I.-Todas las adquisiciones enajenaciones y al· 
quileres verificados con propósito de espe~~ 
laci6n comercial,de mantenimiento,artículos
muebles o mercadería o labrados." 

(31) Lic.Rafael Rojina Villegas.Op.Cit.pp.215 y sigs. 
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,./ 

Entonces.de acuerdo a lo anterior, el arrendamien 

to adquiere el carácter mercantil en los casos en que el 

arrendatario utiliza el bien inmueble con el prop6sito -

de especulaci6n comercial. 

Es importante seflalar, que el citado artículo se -

refiere a bienes muebles y no hace menci6n alguna de los 

inmuebles, lo que hace suponer, que estos últimos. no son 

objeto de arrendamiento de carácter estrictamente mercan 

til y deben caer absolutamente en el campo civil y al h~ 

blar de bienes muebles, se debe referir al alquiler de -

escritorios, vitrinas, archiveros, etc., es decir, ense

res propios de una oficina para uso mercantil, y por últi 

mo, se ha considerado que el arrendamiento tiene carácter 

administrativo en atención a la naturaleza de los bienes, 

es decir, cuando estos pertenecen a la Fede.raci6n, Esta -

dos o Municipios. El Estado suele tener bienes destinados 

a un servicio público (edificios públicos} ; bienes de -

uso común (calles, jardines): y bienes de plena propiedad, 

y respecto a estos últimos, la ley autori~a al Estado a -

ejecutar actos de daninio o de administraci6n y entre di

chos actos se encuentra el arrendamiento. 
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3. - NArmmALEZA JURIDICA DEL DERECHO DEL ARRENDA~ 

iu:o.-

Ha sido muy discutido entre los tratadistas el prg_ 

blema consistente en saber si el arrendamiento crea a -

favor del arrendatario un derecho de naturaleza real o-

un simple derecho personal o de crédito. 

En el Derecho Romano, la solución no era dudosa, -

pues el arrendamiento producía un mero derecho personal 

que el arrendatario podía hacer valer contra el arre~ 

dor pero no contra terceros. La Ley Emptoren, proclamaba 

que el comprador de la finca arrendada no estaba obliga-

do a respetar el arrendamiento y podía expulsar al arren 

datario, salvo el caso de que una clá'.i.sula del contrato-

de venta hubiera impuesto al comprador aquella situaci6n. 
(32) 

En los tiempos modernos el c6d.igo clvil Francés, -

modific6 este último principio, estableciendo en el ar-

t!culo 1743 que, si el arrendador vendiese la cosa a::rf,tp 

dada, na puede el adquirente eicpulsar al inquilino que-

tuviera contrato, a menos que se hu~iera reservado este 

derecho en el mismo. 

Manresa y Navarro, entre otros, distinguen entre -

(32) José Castán Tobef\as.Der.Civ.Espatlol Común y Foral. 
Tomo II.Vol.II. Madrid,Espaf\a. pag.124 
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el arrendamiento no inscrito y el inscritor atribuyen -

do al primero la calidad de derecho personal y al se --

gundo la de derecho real.(33). Considero entonces, que-

para tales autores, si el arrendamiento debe ser ins --

crito, engendra por la sola inscripción un derecho real. 

En la doctrina francesa, Planiol y Ripert, Colín y 

Capitant, Josserand entre otros, no aceptan la teoría -

del derecho real, los cuales, al igual que Roberto Ru -

ggiero en la doctrina italiana, sostienen el carácter -

personal d~l arrendatario, en virtud de que éste no se-

halla con la cosa en una relaci6n jurídica inmediata y-

directa como el titular de un derecho real, sino en una 

relación mediata e indirecta, no pudiendo derivar el -

goce que le es otorgado, mas que de la voluntad del 

arrendador, el cual debe concedérsele como objeto de -

la propia prestación, estando obligado en todo momento 

a mantener la cosa en estado de que pueda servir al uso 

a que se le destina. 

En nuestra doctrina el citado Maestro Rafael Roji-

na Villegas, ha dado su magnifica opinión sosteniendo 

el derecho del arrendatario como de carácter personal, -

manifestando entre otras cosas, que la oponibilidad del-

(33) Manresa y Navarro.Comentarios al Código Civil. Espafiol. 
Tomo X. Madrid, España. 1956.p.395. 
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derecho del arrendatario al tercero adquirente no podría 

explicarse, sino admitiendo o su carácter real o bien -

una subrogaci6n legal, y que, ésta permite afirmar que -

el derecho del arrendatario es oponible, conservando su 

naturaleza de derecho de crédito; que en cambio la opo-

nibilidad, permitirá afirmar que el derecho del arren -

datario es real, si además, demostramos que le otorga -

la acci6n persecutoria de la cosa; que en los derechos-

reales la oponibilidad se manifiesta como derecho de 

preferencia y adenms en los casos de perturbación del 

derecho par~ obtener el respeto del mismo y la indemni

zación de los daftos y perjuicios; que la acci6n persecB, 

toria de la cosa es otra manif estaci6n del carácter ab-

soluto del derecho real y está indisolublemente unida -

a la oponibilidad, de tal manera que el derecho real 

tiene fundamental.mente la acción persecutoria de la cosa, 

y además el carácter oponible respecto de terceros; que-

en el derecho del arrendatario no existe una oponibilidad 

absoluta,pues, que ésta es una oponibilidad referida solo 

a un tercero que es el adquirente de la cosa, que en cam-

bio en los derechos reales la oponibilidad es respecto de 

de todos los derechos. (34) 

(34).- Lle.Rafael Rojina Villegas.Contratos. Edit.Porrúa 
México,D.F.pp.224 y 225. 
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Ahora bien, una vez expuesto lo anterior, podemos -

formular las siguientes conclusiones: 

Primera.- Que la controversia surgió a fines del -

siglo pasado en Francia,yaq¡e, apartándose de la tradi -

ci6n romanística, se sostenía que el derecho emanado del 

arrsndamiento era real para el arrendatario, atendiendo

ª una ley francesa que ordena que,el tercero adquirente 

de un predio arrendado debe respetar el arrendamiento -

anterior de fecha cierta, y para confirmar esta tásis,

sostenían entre otras cosas, que hay determinados arren. 

damientos a los cuales la ley les exige que deben ser -

inscritos en el Reg!stro PUblico de la Propiedad. 

Segunda.- Que estas teor!as en la actualidad 

están desvanecidas, y nosotros no las aceptamos por lo -

siguiente: Que en primer lugar,mas que tratarse de una

oponibilidad, que ni siguiera es contra todos los ter

ceros, sino únicamente contra el tercero adquirente, -

oponibilidad que corresponde al arrendatario.y se trata 

mas bien de una subrogación que el tercero comprador 

hace de los derechos y obligaciones del arrendador. 

Tercera.- Que la inscripción en el Reg!stro Públi-
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co da la Propiedad, es una característica fundamental

de los derechos reales, pues, en dicho Registro, pueden 

inscribirse otro tipo de actos, como los nombramientos

de albaceas, las sentencias de juicios llevadas ante ay_ 

~oridad competente, inscripciones preventivas, etc.,en

consecuencia, la inscripción del arrendamiento no repo!: 

ta ningún carácter real al mismo; para finalizar , cona!, 

deramos que la naturaleza jurídica del arrendatario,coill!. 

tituye un derecho personal. 

4.- LOS ELEMENTOS ESENCIALES Y DE VALIDEZ DEL CON

TRATO DE ARRENDAMIENTO. 

a) Elementos esenciales. 

En el capítulo primero de esta tésis, ya hablamos -

en forma suscinta de los elementos esenciales del contra 

to en general, de acuerdo con nuestro derecho vigente y

en esa oportunidad nos referimos al CONSENTIMIENTO y al

OBJETO. Ahora, se trata de aplicar dichos elementos de -

existencia, al contrato de arrendamiento; pero en virtud, 

de que el consentimiento, sigue en este contrato,las re

glas generales relativas a su formaci6n que ya quedaron

aaentadas en, el capítulo indicado, únicamente nos referl 
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remos en seguida al OBJETO del contrato que ahora nos -

ocupa. 

El artículos 2400 del Código Civil vigente dice: 

"Son susceptibles de arrendamiento todos los bienes
que pueden usarse sin consumirse, excepto aquellos que
la ley prohibe arrendar y los derechos estrictamente -
personales." 

Analizando el art!culo anterior, tendremos ya el e!_ 

tudio respecto a la cosa que el arrendador debe dar, lo 

cual constituye el objeto de su obligación. 

En principio todos los bienes muebles o inmuebles,-

corporales o incorporales,pueden ser objeto del contra:!:.Q. 

de arrendamiento. Es necesario recordar que el contrato-

de arrendamiento es bilateral, es decir, que engendra 

obligaciones para ambas partes,además, la cosa sobre la 

que recaiga el consentimiento debe ser susceptible de 

goce, lo cual, en mi concepto se traduce en esa utilidad 

o ventaja que tiene el arrendatario, y el arrendador debe 

estar en condiciones de cumplir las obligaciones inheren-

tes a él, de las qua se derivan el uso y goce pacff!co - -

por parte del arrendatario. 

El artículo 2400 del cual nos venirnos ocupando, im -

pone varias restricciones, respecto a los bienes dados en 

arrendamiento. 
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La primera restricci6n es referente a cosas qi.1e al 

usarse se consumen. 

La segunda, se refiere a no permitir el arrendamien 

to de cosas que la ley prohíbe. v.gr., bienes que const!. 

tuyen patrimonio ejidal; el artículo 2405 expresamente -

prohíbe a los funcionarios públicos o empleados que ad -

ministren dichos inmuebles; el articulo 2403 prohibe - -

arrendar al co-propietario de cosa indivisa sin el con -

sentimiento del o de los co-propietariosi i<JUalmente, -

prohíbe dar en arrendamiento los bienes del incapáz a -

su tutor; igualmente, prohibe la ley dar en arrendamien

to las cosas no determinadas y las que se hallan fuera -

del comercio, como los bienes de uso común y los destin-ª. 

dos a un servicio público. 

La tercera restricci6n que impone el artículo 2400-

es respecto a los derechos estrictamente personales, - -

dentro de los que se encuentran los patrimoniales, los -

derechos del estado civil de las personas, los derechos 

públicos subjetivos, tanto políticos como de petición y 

los derechos públicos en sentido estricto, como son las

garantías individuales. otros derechos patrimoniales como 

el uso, la habitación, los derivados del comodato, y los-
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cidn a la• aptitudes o capacidadea de las personas, tampg, 

co pueden ser objeto de arrendamiento. 

Al hablar de las condiciones que debe reunir el ob

jeto de los contratos en general en el capítulo primero -

de este trabajo, indicamos que el objeto del contrato debe 

ser lícito, manifestando que el artículo 1830 del C6digo

Civil, define a "contrario sensu" el hecho considerado - -

como ilícito al declarar, "Es ilícito el hecho que es con

trario a las leyes de orden público o a las buenas costum-

brea." 

De acuerdo con lo anterior, el objeto del arrenda -

miento debe ser lícito y para saber si el objeto es líci

to es necesario saber que fin se le va a dar al goce de -

la cosa, lo cual es el objeto del mismo. 

Me detengo en la consideraci.6n anterior, porque he

mos visto que nuestro C6digo Civil en este aspecto está ~ 

trunco, pues no debe obligar la licitud de los contratas

en general, sino que debe aftadir a las cláusulas del con

trato de arrendamiento disposiciones categ6ricas que de -

terminen en qué casos se prohibe el contrato de arrenda

miento por objeto ilícito. 
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Veámos lo siguiente: En determinados arrendamientos de -

fincas urbanas, el goce de los mismos está dedicado a 

. prostibulos, casas de juego y centros de vicios. En estos 

casos, el contrato de arrendamiento, aparentemente est& -

perfeccionado, porque existe el consentimiento de las pa~ 

tes contratantes, objeto, etc.,pero el goce es ilícito, -

pues,no cabe duda que es contrario a las buenas costumbres 

permitir una casa de juego, vicio, etc., y por no existir

leyes catégoricas de tipo prohibitivo, dichas "casas" fun

cionan normalmente al amparo de las autoridades y manifie!! 

to perjuicio del pueblo, principalmente la clase trabajado

ra de ingresos bajos y que además, les afecta en su saluds 

dichos lugares funcionan con un cariz de lugares de div~ 

si6n, pero que no son otra cosa, que centros de vicio y -

de esquilmación. Tales arrendamientos deberían ser inexi~ 

tentes en virtud de que su objeto es ilícito. 

b).- Elementos de Validéz. 

Para tratar este tema me referiré en primer lugar, y

con el inciso a), a las formalidades del contrato de arren 

damiento, y en segundo lugar y con el inciso b), a la ca -

pacidad de las partes en dicho contrato. 
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a).- El contrato de arreüdamiento en general es 

un contrato formal, ya que el artículo 2406 del C6digo

Civil previene que, J• El arrendamiento debe otorgarse -

po;~ escrito cuando la renta pase de cien pesos anuales." 

y el art!culo 2407 determina que," si el predio fue.re -

rústico y la renta pasare de cinco mil pesos anuales, el 

contrato se otorgará en escritura pública.": es pues, -

dicho contrato, excepcionalmente consensual• cuando la

renta del arrendamiento sea menor de cien pesos anuales, 

basta el solo consentimiento de las partes. 

Esto de que haya contratos cuya renta sea menor de

cien pesos anuales debe haber tenido mucha importancia a 

fines del siglo pasado,cuando se formul6 el C6digo Civil 

anterior al vigente, pero en la actualidad, que el vale~ 

de nuestra moneda es muy bajo y los bienes inmuebles que, 

día a día suben de valor, creemos imposible que alguien

en su carácter de arrendador celebre un contrato fijando 

rentas con ese precio. 

La ley, igualmente determina que los contratos de -

arrendamiento que versen sobre bienes inmuebles, deber~ 

inscribirse en el Reg!stro Público de la Propiedad,cua~ 

do el término de los mismos sea mayor de seis anos, o -
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cuando haya adelanto de rentas por mas de trés. 

b) En cuanto a la capacidad como otto de los eleme.n. 

tos de validéz del contrato de· arrendamiento, es necesa

rio distinguir entre la capacidad concerniente al arren

datario y la capacidad del arrendador. 

Por lo que se refiere a la capacidad del arrendador, 

pueden dar en arrendamiento todos aquellos que tengan la 

propiedad de la cosa objeto del contrato, o la facultad

de conceder el uso o goce de los bienes que no le son 

propios. Respecto a los propietarios, la ley únicamente

exige que tengan la capacidad general para contratar. 

Pueden dar en arrendamiento las personas faculta -

das para administrar bienes ajenos y entre éstas persQ. 

nas se encuentran las que por virtud de un contrato de

mandato, pueden administrar dichos bienes. El segundo -

párrafo del artículo 2554 del Código Civil, da la pauta 

acerca de los mandatarios para actos de administraci6n, 

al decir: "En los poderes generales para administrar 

bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter 

para que el apoderado tenga toda clase de facultades 

administrativas. 11 1 basta ver entonces, que cuando se da 



-60-

poder para administrar bienes inmuebles, el apoderado 

o mandatario tiene la facultad. de arrendar los mismos, 

esto constituye una facultad aaministrativa. Las facul

tades para conceder el arrendamiento en estos casos, d~ 

penderán de los límites del mandato~si se concede el 

mismo con el carácter de general para ejecutar actos

de administraci6n, el mandatario está capacitado pa.ra -

concertar toda clase de arrendamientos. 

Por contra:;Q!gualmente, puede una persona quedar -

facultada expresa o tácitamente para dar en arrendamie~ 

to. Así, por contrato puede suceder este caso singular!, 

simo que consiste en que el propio arrendador, autorice 

al arrendatario a subarrendar. Hay determinados contra

tos que no autorizan el arrendamiento, como el comoda

to, que aún cuando concede el uso de bienes ajenos, no

faculta al comodatario para concertar arrendamientos. 

Ciertos titulares de derechos reales están autori

zados para celebrar arrendamientos, como lo son los tu

tores y usufructuarios,que independientemente de contr~ 

to, pueden tener este derecho por la ley, por testamen

to o por prescripción. El usufructuario está facultado-
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expresamente por el Código para dar la cosa en arrenda

miento y en general, se permite a éste conceder el uso

de la cosa, ceder el aprovechamiento de la misma y cel~ 

brar toda clase de contratos, pero, con una limitaci6nr· 

consistente en que los contratos q;1e celebre en tál 

carác~er de usufructuario,concluirán al extinguirse el

usufructo. Lo anterior, está expresamente ordenado en -

el artículo 1002 del c6digo civil. 

También pueden dar en arrendamiento algunos admini§. 

tradores de bienes ajenos, ya no por mandato, sino por

que su administraci6n proviene de otra fuente como es,

la de ejercer la patria potestad, las sindicaturas,los

albace~zgos, la representación del ausente y en general, 

todos los adndnistradores por virtud de la ley·de los -

bienes ajenos. Para este tipo de administradores, la ley 

establece algunas limitaciones, sobre todo tomando en -

cuenta el término del arrendamiento o el adelanto de 

rentasi v.gr., los que ejercen la patria potestad, no -

pueden dar bienes irunuebles por más de seis aftos, ni r.!! 

recibir adelantos de rentas por más de tres anos. 

Hay otra serie de disposiciones en nuestro C6digo-
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Civil, que nos invita a considerar que se podrían apli

car entre las reglas de capacidad o en otras palabras,

cuya incapacidad determina la ley.As!, el artículo 2403, 

ordena que no puede arrendar el copropietario de cosas 

indivisa, sin consentimiento de los otros copropietarios. 

El art!culo 2404, prohíbe a los Magistrados, Jueces y a

cualasquiera otros empleados públicos, tomar en arrenda

miento por s! o interp6sita persona los bienes que deban 

arrendarse en los negocios en que intervengan. 

Por lo que respecta a la capacidad del arrendatario, 

es la requerida para contratar. pero por razones que nos

parecen de interés público, el citado ordenamiento en los 

art!culos 2404, del que ya hicímos mención y el 2405, so~ 

tienen algunas prohibiciones respecto a ciertas personas

que no pueden tomar en arrendamiento. Este último precepto, 

prohíbe a los encargados de los establecimientos públicos 

y a los funcionarios y empleados públicos tomar en arren

damiento los bienes que con los expresados caractéres ad

ministren. 

El artículo 569 del Código Civil, establece que el

tutor no puede en ningún caso, ni con licencia judicial, 

tomar en arrendamiento para s!, para su mujer, aseen - -
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dientes,descendientes y hermanos,los bienes del inca

pacitado1 si lo hiciere, además de la nulidad del co~ 

t:cato, el acto será suficiente para que se le remueva 

del cargo conferido. El interés pl.Íblico de esta disp2 

sici6n salta a la vista, así como de las disposiciones 

que hemos venido se~alando, y además, la situaci6n pri 

vilegiada en que se encuentran, evitando los abusos 

que se podrían dar. 

Creemos que los contratos que se celebran contra

estas disposiciones de tipo prohibitivo, están afect~

dos de nulidad absoluta y por lo tanto.no pueden ser -

confirmables. 

5.- OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO Y ARRENDADOR. 

a) Obligaciones del arrendatario.- La principal -

obligaci6n del arrendatario está consignada en la fra~ 

ci6n primera del artículo 2425 de la ley ya citada, y

por la cual, éste se encuentra obligado a 11 satisfacer 

la renta en la forma y tiempo convenidos. 11
, este precio 

cierto, es llamado también renta y, antiguamente "mer

cas" .La renta o precio del arrendamiento según el ar-
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tículo 2399 del Código que analizamos," ••• puede consis

tir en una suma de dinero o en cualquiera otra cosa con 

ta.!g_ue sea cierta y determinada."~ de esto Último se Í!l 

fiere que la renta no siempre ha de consistir en una -

suma de dinero, ya que el cádigo, cuando habla de, "otra 

cosa equivalente, ••• ", consideramos que se refiere a otra, 

que pueda ser apreciable económicamente •. 

Ahora bien, el CÓdigo no hahla de que, la renta deba 

ser justa,o en otros términos,que deba guardar rec!proc~ 

dad con ~l valor econ6mico del uso y goce de la cosa, y

tampoco indica,cuál es la cantidad precisa que deba pa-

gar el arrendatario por ese uso, atendiendo al valor del 

mismo inmueble, ésto lo ha dejado al arbitrio de las 

partes contratantes, lo que ha originado una serie de abR 

sos por parte del arrendador, aprovechandose de la nece -

sidad en que se encuentra el arrendatario de ocupar una -

vivienda, problema éste, que se agrava en el Distrito Fe

deral, lugar donde es más palpable el problema inquilina

rio, y que por falta de una instituci6n adecuada que pro

teja al arrendatario,de los propietarios de los inmuebles 



-65-

que se dan en arrendamiento, éstos últimos,por distintas 

maquinaciones, como es público y notorio, aumentan en 

forma desproporcionada la renta, con la advertencia que, 

en caso de negarse le demandar~n la rescisión de contra

to , y además que los inmuebles, se encuentran en pésimas 

condiciones, algunas veces, ruinosos, careciendo de los -

servicios elementales que debe tener una morada digna.

Y esto, precisamente lo sufre la gente más menesterosa,

personas de csc~sos recursos económicos. 

Consideramos, que un estudio minucioso en el Distri 

to Federal acerca de los problemas que se presentan en -

materia inquilinaria, haría recapacitar a las autorida -

des respectivas,lo que podría dar lugar a la cre~ción 

de una institución que se avocara a la solución radical 

y positiva de esta cuestión, proponiendo que se llame -

Procuraduría Inquilinaria,la cual tendría las faculta

des que en el capítulo cuarto de este trabajo se expo -

nen. 

Otra obligación que le fija el código de la mate -

ria al inquilino, es la de pagar la renta desde el día-
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en que recibe el inmueble arrendado, esto permite al 

arrendador cobrar meses completos, o sea que si el arreu 

datario empieza a habitar la casa, por ejemplo, el seis, 

diez, quince, veinte del mes, el arrendador le obliga a

pagar el mes completo.si es que quiere ocupar la vivienda. 

El artículo 2427, establece que la "La renta será paga

da en el lugar convenido, y a falta de convenio, en la 

casa, habitaci6n o despacho del arrendatario.", quiere de

cir lo anterior que, no habiendo convenio expreso acerca 

del lugar ~n el cual deba pagarse la renta: y como lo he -

mos pedido constatar en los Juzgados, especialmente en lo~ 

desahucios, el arrendatario no puede alegar en su favor -

que nadie acudía a su casa a recibir las pensiones rentís

ticas. También, esto origina que los arrendadores inicien

juicioa, por falta de pagos. 

El cÓdigo, tiene otras disposiciones que el arren -

datario debe cumplir, pero considerQmos, que son medidas -

para que el arrendatario cuide la cosa, entre la que se ea 

cuentra contenida en el artículo 2442, y por la cual, si -

el arrendatario ha recibido la finca con expresa descrip -

ci6n de las partes de que se compone, debe devolverla en -

tal situaci6n, salvo que 1:..ubiese perecido, menoscabado 

por el uso, tiempo o causa inevitable. El artículo 2444, -
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ordena al arrendatario hacer las reparaciones de aqué

llos deterioros do poca importancia. Consideramos, que 

los gastos dellerían cubrirse por ambas partes, ya que

si bien es cierto, que el uso o goce del bien, lo hace 

el arrendatario, también es cierto,que precisamente por 

este uso o goce es natural que se deteriore. 

Para conclu!r estos comentarios y haciendo un breve 

análisis de lo antes expuesto, podríamos decir que, son 

dos grupos de obligaciones las que tiene el arrendata -

rio. El primer grupo, abarcaría todas las obligaciones 

que nacen de la naturaleza bilateral del contrato y re

caería en el deber del arrendatario de satisfacer la rfill 

ta estipulada como contraprestación por el uso y goce -

que de la misma, le ha dado el arrendador. 

En el segundo grupo e.1trarían todas aquellas obli -

gaciones que nacen de la ~aturaleza bilateral del cont~ 

to y que se le han impuesto para hacer que cuide y custQ. 

die la cosa arrendada, como lo haría el duefto mismo. 

b) Obligaciones del arrendador.- Por tratarse el 

arrendamiento de un contrato bilateral, origina obliga -
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ciones a cargo de ambas partes, En los siguientes rengl~ 

nes veremos las inherentes . a la parte arrendadora. 

La primera obligaci6n del arrendador que es la rriás 

importante la encontrarnos consignada en el artículo 239[ 

del Código Civil, el cual define el contrato de arrenda

miento en los siguientes té~nos: "Hay arrendamiento - -

cuando las dos partes contratantes se obligan recíproca -

mente, una, a conceder el uso o goce temporal de una cosa 

y la otra a pagar por ese uso o goce un precio cierto." -

Por lo tanto el arrendador, tiene la obligaci6n principa

l!sima de"conceder el uso o goce temporal"del bien dado -

en arrendamiento. 

Como elemento esencial de esta primera obligaci6n -

del arrendador tenemos la concesión del uso o goce, la -

cual debe ser temporal. El multicitado maestro, Licenci~ 

do Rafael Rojina Villegas, al respecto hace el siguiente 

comentario. "Que el arrendamiento se ha caracterizado -

como un contrato temporal ya que si hubiese una enajena

ci6n perpetua del uso o goce, habría un verdadero desmen 

bramiento definitivo del dominio, además, de una contra

dici6n." (35) 

(35).Lic.Rafael Rojina Villegas. Op.Cit.p.226 
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En efecto, al decir, que se concede "el ua·o o goce 

temporal ••• " : se supone que llegar~ el momento en que se 

restituya la cosa. Si este momento no llega, propiamen -

te no se transfiere el uso o goce, sino el dominio mismo 

del bien. 

Otra obligación inherente al arrendador, consiste -

en reparar la cosa ejecutando todas las obras necesarias 

a efecto de que pueda prestar al arrendatario el uso C.Q.!l 

venido, o aquel que por su naturaleza está llamada la 

cosa a prestar. Esta obligaci6n consignada en el artículo 

2412, fracci6n segunda, es una consecuencia del carácter

de tracto sucesivo que tiene el arrendamiento como contr~ 

to. 

Ya vimos que el arrendador no solamente debe entre -

gar la cosa para q~e la disfrute el arrendatario, sino 

que, además, debe garantizar dicho disfrute. Muy acertada 

de parte del legislador esta medida, para obligar al arr~ 

dador a proporcionar dicha garantía de disfrute. 

En este mismo artículo, en la fracci6n tercera, se

encuentra otra obligaci6n del arrendador, la cual consi~ 

te en " ••• no estorbar ni embarazar de manera alguna el -
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uso de la cosa arrendada, a no ser por cauoa de repara

ciones urgentes e indispensables:, •• ", para esta fracción, 

repito el comentario que hicimos en la que antecede. 

En la fracción IV del mismo artículo, se estableeª 

que el arrendador debe 11 
••• garantizar el uso o goce pa

cífico de la cosa por todo el tiempodel contrato:". Es~a 

obligaci6n se refiere, a actos materiales de terceros, -

es decir, de ataques de un tercero. El arrendador, tiene 

en su carácter de tál, expedita su acción contra ese te.i;:, 

cero. Esta situación, se presenta, cuando los terceros -

fundándose en un derecho adquirido, perturban al arrend~ 

tario: como ejemplo, tenemos el caso de un usufructo - -

constituido con anterioridad al arrendamiento, el cual -

por ser un derecho real es oponible a tercero, en este -

caso al arrendatario. 

Otra obligación para el arrendador, contenida en 

la fracci6n siguiente, es la de responder de daños y pe!:, 

juicios que se le causen al arrendataFio·. por defectos o .. 

vicios ocultos de la cosa ••• 11
, el arrendador, debe cum -

plir con esta obligación sin importar que haya conocido

º noy antes de la celebración del contrato, los vicios -
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o defectos ocultos de la cosa, por lo tanto esta respon. 

sabilidad es objetiva. 

También el·arrendador, debe responder de la evicci6n, 

por la cual el arrendatario es despojado del derecho que 

tiene sobre la cosa dada en arrendamiento, en virtud de

sentencia que cause ejecutoria, y en este caso, dicho 

arrendatario, tiene derecho a pedir la reparación de da

~os y perjuicios, los cuales, en fincas destinadas a la

aqricultura, al comercio o a la industria, son más fáci -

les de cuantificar; sin embargo, en los arrendamientos de 

casas habitaci6n es dificil conocer los daños y perjuicios 

sufridos en caso de evicción que el arrendatario sufra. 

Debémos agregar, que cuando una familia, es"lanzada · con 

sus pertenencias a la calle, como ocurre, el dano para -

éllos no solmante es económico, sino también moral y so

cial, y quizá, afecte la salud de alguno de los miembros 

que la componen. 

Además, de las anteriores obligaciones del arrenda

dor, la ley le impone otras obligaciones, que no son más 

que reglamentarias de las anteriores. 
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Ahora bien, debernos hacer el siguiente comentario 

a este respecto. 

Es muy loable la actitud del legislador al consignar 

estas obligaciones de parte del arrendador, pero no debe

mos olvidar que dada la situaci6n económica grave del pu~ 

blo, la escaséz de viviendas, la urgente necesidad que 

existe para satisfacer la demanda de las mismas, etc., y

es precisamente en el Distrito Federal donde se agudiza

el problema,es el arrendatario la parte débil de la rel~ 

ci6n contractual y, en la realidad práctica es letra mue~ 

ta est~ artículo y las fracciones que lo integran. Es 

fácil constatar lo anterior, escogiendo al azar un depa~ 

tamento de alguna colonia popular y constatarémos las con 

diciones físicas en que se encuentra el inmueble, en cam

bio, la renta es muy alta, carece de servicios indispensa 

bles,las cláusulas del contrato las impone el arrendador, 

etc., ahora, si el departamento es de renta 11 congelada 11
, la

si tuaci6n empeora. 

6) DURACION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

La duraci6n de este contrato,como la mayoría de las

relaciones contractuales,depende única y exclusivamente -

de las partes. A pesar de lo anterior, hay en el c6digo -
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de la materia, ciertas disposiciones de carácter res -

trictivo, las cuales unas son más o menos tradiciona -

les y se refieren a la duraci6n máxima de los arrenda

mientos y otras de orden pÚblico. 

El artículo 2398 del c6digo ci-!~ado, ordena que el

arrendamiento no puede exceder de diez anos para las -

fincas destinadas a habitaci6n, de· quince para las de.!l, 

tinadas al' comercio y de veinte para las destinadas a

una industria. 

La disposici6n anterior, viene a marcar el carácter 

temporal (en oposici6n a perpetuo), del arrendamiento,

como una de sus esenciales características, ahora bien, 

en la práctica si podemos ver arrendamientos larguísi -

mos, pero lo es en virtud de la novaci6n de contratos. 

Fuera de la anterior restricci6n legal eh cuanto -

al tiempo máximo de duraci6n del arrendamiento,éste pu.!_ 

de celebrarse por tiempo fijo o tiempo indefinido. En -

el primer caso, la ley ordena que el arrendamiento ter

minará el día prefijado sin necesidad de desahucio. En

~l segundo caso, el artículo 2478, est'lblece que termi

nar' a voluntad de las partes, previo aviso a la otra -
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parte en forma indubitable con dos meses de anticipa -

ci6n, si el predio es urbano y con un ano si es rústi

co. Consideramos que el legislador trat6 de respetar -

la voluntad de las partes, no interviniendo más que 

para reglamentar por medio de normas generales la du -

raci6n y terminaci6n del susodicho contrato. 

Otra excepci6n a la conclusi6n normal del contra

to de arrendamiento es la renovaci6n o tácita reconduc 

ci6n que el c6digo citado consigna en los artículos 

2486 y 2487, al establecer que si después de terminado 

el arrendamiento y su pr6rroga, si la hubo, continúa -

el arrendatario sin oposici6n en el goce y uso del pr~ 

dio y éste es rústico, se entenderá renovado el contr~ 

to por otro ano y en el caso de que el predio fuere 

urbano el arrendamiento continuará por tiempo indefini

do. 

Pues bien, a continuaci6n veremos otras disposicio

nes que prorrógan los contratos de arrendamiento por Mi

nisterio de Ley, los cuales ya no atienden en lo más mí

nimo a la voluntad de las partes, sino a situaciones de

carácter político, atendiendo al momento histórico en 
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que fueron emitidas por el Ejecutivo. Acerca del tema

que estamos tratando citaréinos las disposiciones condu

centes del Decreto que está en vigor, o sea el de fecha 

veinticuatro de diciembre de mil novecientos cuarenta y 

ocho, publicado en el Diario Cficial de la Federaci6n -

el d!a treinta del mismo mes y afio. 

7.- LA LEGISLACION DE EMERGENCIA. 

Los problemas que se derivan por virtud de la ce

lebración del contrato de arrendamiento de casas habit~ 

ci6n en las grandes urbes entre las partes contratan -

tes, no es nuevo. En efecto, desde el antiguo Derecho -

Romano ya hubo necesidad por parte del estado de dictar 

ciertas leyes tendientes a resolverlo.Los motivos que se 

han tenido en varias partes del mundo para dictar una l!!, 

gislaci6n especial en materia d~rrendarniento, la cual -

en algunos casos deróga los principios contenidos en el

Derecho Privado, han sido muy variados.Así, en Francia e 

Italia, con motivo de la primera guerra mundial que dio

or!gen a la escaséz de viviendas, una de las materias que 

sufri6 más los efectos de la legislaci6n especial fue el-
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de arrendamiento de casas. Dicha legislaci6n naci6 par

la necesidad de asegurar a las familias de los milita -

res el goce tranquilo de .las casas que tenían tomadt1s -

en arrendamiento. 

En nuestro país, el Poder Ejecutivo, en uso de las

facultades extraordinarias que le fueron concedidas por 

el Congreso de la Uni6n, de conformidad con los artícu

los 29 y 49 de la Constitución General de la RepUblica

Mexicana, emiti6 varios decretos ,los cuales se empeza

ron a p...iblicar durante la última conflagración mundial 

y estaban dirigidos a disminuir la problemática ya exi~ 

tente entre arrendadores e inquilinos. 

Fueron varios los decretos dictados a este respec

to, pero nosotros, únicamente nos avocaremos al estudio 

y análisis del Decreto del 30 de diciembre de 1948, el

cual tiene importancia especial en virtud de que a la ~ 

cha se encuentra vigente y ha venido normando desde su -

publicación las relaciones inquilinarias en nuestra ciu

dad, el cual tuvo como finalidad impedir el encarecimien. 

to del costo de la vida, y en detrimento de las clases -

economicamente débiles y en cumplimiento a lo establecido 
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en la fracción V del artículo 11 de la legislaci6n sobre 

arrendamientos, dictada como consecuencia del Decreto de 

suspensi6n de garantías publicado en el Diario Oficial -

de diez de junio de 1942 y que en su parte conducente --

dice: "V. - Se expedirán leyes de emergencia que determi-

nen la forma y medida en que deberan compensarse los sal~ 

rios insuficientes de los trabajadores y al mismo tiempo-

el procedimiento adecuado para lograr la mayor eficacia -

de éstos y los medios convenientes para evitar las suspen 

siones de labores y paros o cierres ilícitos de las fuen-

tes de trabajo." 

Debemos se~alar que esta fracci6n se agreg6 al men. 

cionado artículo, al enterarse el Ejecntivo Federal de -

que la inflaci6n,derivada del status bélico en que se -

encontraba el país había envilecido el poder adquisitivo 

de los salarios. 

También es cierto que el Decreto que nos proponemos 

analizar, se dict6 con el fin de que el Ejecutivo som~ -

tiera lo mas pronto posible a la Cámara de Dipntados 

"un proyecto de ley que regule de un modo definitivo los 

arrendamientos urbanos", lo cual, hasta la fecha no ha -

podido realizarse.(36) 

(36) Lic.Alfredo Domínguez del Río. El contrato de Arren 
damiento y su proyección en :luicio.Edit.Porrúa.S.A. 
Mé:xico,D.F.1978. pp.17-18 
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En seguida, transcribiré el articulado de dicho D~ 

creto y posteriormente, comentaré el cuerpo legal. 

Los artículos relativos a la letra dicen: 

"Art. l/o. - Se prorrógan por ministerio de la ley, 

sin alteraci6n de ninguna de sus cláusulas, salvo lo 

que dispone el artículo siguiente, los contratos de 

arrendamiento de las casas o locales que en seguida se

menciona: 

A).- Los destinados exclusivamente a habitación que 

ocupen el inquilino y los miembros de su fami-

lia que viven con él. 

B).- Los ocupados por trabajadores a domicilio. 

C).- Los ocupados por talleres, y 

D).- Los destinados a comercios o industrias. 

Art.2o.- No quedan comprendidos en la prórroga que ~ 

tablece el artículo anterior, los contratos que se refie

ren 

I.- A casas destinadas para habitación, cuando las

rentas en vigor, en la fecha del presente Decreto, sean

mayores de trescientos pesos; 

II.-A las casas o locales que el arrendador necesite 
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habitar u ocupar para establecer en ellos una industria 

o comercio de su propiedad, previa justificaci6n ante -

los Tribunales de este requisito. 

Art.3o.- Las rentas estipuladas en los contratos -

de arrendamiento que se prorr6gan por la presente ley y 

que no hayan sido aumentadas desde el veinticuatro de -

junio de 1942,podrán serlo en los siguientes términos: 

a).- De más de cien pesos a doscientos, hasta un -

diez por ciento. 

b).-De más de doscientos a trescientos pesos, hasta 

en un quince por ciento. Las rentas que no exceden de -

cien pesos no podrán ser aumentadas. Los aumentos que -

establece este artículo no rigen para locales destina

dos a comercios o industrias, cuyas rentas quedan con

geladas. 

Art.4o.- La pr6rroga a que se refieren los artícu

los anteriores, no priva a los arrendadores del derecho 

de pedir la rescisi6n del contrato y la desocupaci6n 

del predio en los casos previstos por el artículo 7o.,

de esta ley. 

Art.So.- En los casos previstos en el inciso 2o.,-
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del artículo 2o., los arrendatarios tendrán derecho a -

una compensaci6n por la desocupaci6n del local arrenda-

do, que consistirá: 

a).- En el importe del alquiler de tres meses,cuau 

do el arrendamiento sea de un local destinado a habita-

ci6n: 

b).- En la cantidad que fijen los tribunales comp.!! 
-, 

tentes, tratándose de locales destinados a comercio o -

industriar tomando en consideraci6n los siguientes ele-

mentos: los guantes que hubiera pagado el arrendatario, 

el crédito mercantil de que éste goce, la dificultad -

de encontrar nuevo local y las indemnizaciones que en-

en su caso tenga que pagar a los trabajadores a su se~ 

vicio, conforme a la resoluci6n que dicten las Autori-

dadas del Trabajo. 

Art.60.- Cuando el arrendador haga uso del dere -

cho que le concede el inciso 20. del artículo 20., de-

berá hacerlo saber al arrendatario de una manera feha-

ciente, con tres meses si se trata de establecimiento-

mercantil o industrial. 

El arrendatario no estará obligado a desocupar -
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el local arrendado en los plazos fijados en el párrafo -

anterior, mientras el arrendador no garantice suficient~ 

mente el ~go de la compensaci6n a que se refiere el ar

tículo So. 

Procede la rescisi6n del contrato de arrendamientq,, 

en los casos siguientes: 

I.- Por falta de pago de tres mensualidades, a no -

ser que el arrendatario exhiba el importe de las rentas

adeudadas, antes de que se lleve a cabo la diligencia de

lanzamiento. 

II.-Por el subarrendamiento total o parcial del in

mueble, sin consentimiento ~preso del propietario. 

III.- Por traspaso o cesión expresa o tácita de los

derechos derivados del contrato de arrendamiento sin la

expresa confonnidad del arrendador. 

IV.- Por destinar el arrendatario, sus familiares o 

el subarrendatario el local arrendado a usos distintos -

de los convenidos en el contrato. 

v.- Porque el arrendatario o subarrendatario lleven 

a cabo sin consentimiento del propietario obras de tal ti!.. 

turaleza que alteren substancialmente a juicio de perítos 
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las condiciones del irunueble. 

VI.- Cuando el arrendatario, sus familiares, sir -

vientes o subarrendatario causen da~os al inmueble arren 

dado que no sean las consecuencias de su uso normal. 

VII.- Cuando la mayoría de los inquilinos do una c~ 

sa, soliciten con causa justificada, del arrendador la -

rescisi6n del contrato de ar.rendamiento respecto de alg~ 

no o algunos de los inquilinos. 

VIII.-Cuando la finca se encuentre en estado ruino

so que haga necesaria su demolici6n total o parcial a 

juicio de perítos. 

IX.- Cuando las condiciones sanitarias de la finca

exijan su desocupaci6n a juicio de las autoridades sani

tarias. 

Art.Bo.- La rescisión del contrato por las causas -

previstas en el artículo anterior, no da derecho al in -

quilino al pago de indemnizaci6n alguna. 

Art.9o.- Serán nulos de pleno derecho los convenios 

que en alguna forma modifiquen el contrato de arrenda 

miento con contravención de las disposiciones de esta 

Ley. Por lo tanto no producirán efecto jurídico los do-
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cumentos de crédito suscritos por los inquilinos, con e1 

objeto de pagar rentas mayores que las autorizadas en 

esta ley. 

T R A N S I T O R I O S 

Art. lo. - La presente ley en·pezará a regir desde el

primero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve. 

Art.20.-Queda derogado el decreto de 31 de diciem

bre de 1947, publicado por el Diario Oficial de 31 del

mismo mes y ano, que congeló las rentas de las casas o

locales destinados a habitación. 

Art.3o.- Se derogan los artículos del Código Civil 

y del de Procedimientos Civiles que se opongan a las· 

disposiciones de la presente ley. 

Art.4o.- Los juicios y procedimientos judiciales -

en tramitación que tengan por objeto la terminación del 

contrato de arrendamiento por haber concluido el plazo

estipulado, y que están comprendidos en el artículo lo., 

de esta ley, se sobreseerán sea cual fuere el estado 

er q•· e se encuentren. 

Art.So.- En los procedimientos judiciales o admi

nistrativos, pendientes de resolución ante las autorid~ 

des correspondientes, los interesados podrán hacer va -

ler los beneficios que les concede la presente ley. 
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CONSmERACI:ONES SOBRE EL DECRETO ANTERJ:OR.-

Por ser este Decreto. como ya lo hemos dicho, el mcis 

importante para nuestro t.rabaj o en virtud de que aún se -

encuentra en vigor • a continuación analizaremos cada uno 

de sus numerales con el fin de llegar a conclusiones pro

cedentes. 

;:":l articulo Primero.- Es a nuestro juicio el más im

portante, en virtud de que precisa en una forma especifi

ca y limitativa cuales son los locales cuyos contratos de 

arrendamiento se prorr6gan por ministerio de ley sin alte

ración de ninguna de sus cláusulas. La disposición de este 

artículo es cateq6rica y al ordenar la pr6rroga de los con. 

tz:atos de arrendamiento que especifíca, lo que hace es ~ 

tender por un tiempo sin límite, los efectos de un acto -

jurídico. cuya dw:aci6n anteriormente depend.!a única y ~ 

clusivamente de la libre voluntad de las partes de Acuf!!. 

do con elDéJ:eCJ:¡o Civil.Aquí se antepone la Ley a dicha vg, 

luntad particular, garantizando en es.ta forma el bien 

canún sobre todo en beneficio del arrendatario. De acuer

do con este artículo se debe entender que ningún otro tipo 

de locales pueden invocar la protecci6n de este Pecreto.-
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sin embargo, en la practica se lleg6 a extender el benefi

cio de esta ley a todos los locales susceptibles de arren

damiento en el Distrito Federal en virtud de que los térm!_ 

nos comercio o industria se tomaron en un sentido amplio.

Una prueba de esto es que1 con fecha 30 de noviembre de 1951, 

se exc1uy6 de los beneficios que otorga este Decreto a lo~ 

locales destinados a cantinas, pulquer!as, cabaréts, centrQ!. 

de vic~o, explotaci6n de juegos permitidos por la ley y sa

lones de espectáculos públicos como teatros, cines y cir -

coa. La intenci6n manifiesta del legislador es clara, es -

decir, no favorecer esta clase de arrendamientos por razo

nez obvias. 

Artículo segundo.- Excluye de la prórroga concedida

en el precepto anterior a las casas destindas para habita

ción, cuando las rentas en vigor a la fecha del Decreto 

fueren mayores de trescientos pesos. Aún cuando el legis -

lador no precis6 si se refería a rentas anuales, semanales, 

mensua1es,etc., debemos entender que se refiere a esta úl

timas, dada la costumbre general de pagarse rentas mensual 

mente.Por otra parte, al excluirse de los beneficios del

decreto en cuesti6n a los inquilinos que pagarán ~s de 
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trescientos pesos mensuales, se tomó en consideración -

que al pagar mayores cantidades se encontraban en tal -

situación económica que no precisaban de la protección

del decreto y es de suponerse también que quienes pa

gaban esa cantidad, habitaban en residencias. 

Igualmente, se excluía de los beneficios de este -

decreto a casas o locales que el arrendador necesite 

habitar y ocupar para establecer en ellos una industria 

o comercio de su propiedad, previa justificación legal. 

Artículo Tercero.- Indica las proporciones en que

las rentas que no hayan sido aumentadas desde el veinci 

cuatro de julio de mil novecientos cuarenta y dos hasta 

la fecha de la expedición del decreto podrían serlo, en 

los porcentajes que sefiala y procurando que los arrend~ 

dores no fueran afectados duramente permitiéndoles ese 

aumento. 

Eo la parte final del mismo artículo que comenta

mos, dispuso que las rentas cuyos locales estuvieran 

destinados a comercios o industrias, quedaban congela -

das, lo cual significa que aún cuando cambiara el pro -

pietario, las rentas en ninguna forma podrían ser aumeu 

tadas, debiendo subsistir la cantidad fijada en el con-
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trato anterior. 

Artío~lo Cuarto.- No necesita comentario alguno en -

virtud de que únicamente dispone que la prórroga conced!_ 

da en los anteriores preceptos no funciona en los casos

previstos por el artículo séptimo del decreto. 

Artículo Quinto.- Se refiere a las compensaciones -

a que el inquilino tiene derecho cuando el arrendador n~ 

cesite las casas o locales para habitarlos o establecer

en ellos una industria o comercio de su propiedad.previa 

justificación ante los tribunales de este requisito.ere! 

mos que el importe de la compensación debe garantizarse

al arrendatario previamente, y lo más usual, es depositar 

un certificado de depósito, expedido por Nacional Finan -

ciera,S.A., junto con el escrito en el que promovemos la

diligencia de jurisdicción voluntaria. 

Artículo Sexto.- Estipula que cuando el arrendador 

haga uso del derecho que le concede el incido 2o •• del -

artículo 2o., deberá hacerlo saber al arrendatario de 

una manera fehaciente, con tres meses de anticipación.

si se trata de casa-habitación y con seis meses, si es

local comercial. Consideramos insuficiente el término -

que se les concede a los arrendatarios, dada la escaséz 

de viviendas que hay en el Distrito Federal. 
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El artículo Séptirno.-Establece las distintas cau

sas de rescisión del contrato de arrendamiento. 

La primera causa, es la falta de pago de tres men

sualidades .Esta disposición hace inaplicable el artículo 

489 del C6digo de Procedimientos Civiles del D.F.,que e~ 

tipula que la demanda de desocupación debe fundarse en -

la falta de pago de dos o más mensualidades. 

La segunda causa, es por subarrendamiento total o

parcial del inmueble sin consentimiento del arrendador. 

Esta situaci6n la preveé el ~6digo Civil en los artícu -

los 2480 y 2489 fracción III. igualmente la tercera causa, 

esta prevista por la citada ley. en el artículo 2480. 

La cuarta causa de rescisión nace por destinar el

bien inmueble materia del arrendamiento a uso distinto -

del pactado. Esta fracción, se encuentra consignada en -

en los artículos 2425 fracción III y 2489 fracción II. 

La quinta causa de rescisión si es nueva en el De

creto, pues el Código Civil no hace mención de élla y 

consiste en que el arrendatario o subarrendatario lleven 

a cabo sin el consentimiento expreso del arrendador obras 

de tal naturaleza que alteren substancialmente, a juicio-
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de peritos, las condiciones del inmueble. De acuerdo con 

el artículo 2441 del C6digo Civil vigente para el Distr.!,. 

to Federal, cuando el arrendatario, sin consentimiento -

expreso del arrendador, varía la forma de la cosa arren

dada, únicamente será sancionado a restablecerla al est~ 

do en que la recibió, siendo además, responsable de los

daftos y perjuicios pero esto no es causa de rescisión 

en el citado Código.En cambio en el Decreto, si lo és. 

La sexta causa de resici6n se hace consistir en los 

daftos al inmueble arrendado, que no sean consecuencia de 

su uso normal causados por el arrendatario, familiares,

sirvientes o subarrendatario.Esta causa de rescisión tam 

bién es nueva y aunque no lo expresa el Decreto,suponé -

mos que la clasificación de los daHos, debe ser hecha 

por perítos y sancionada por las autoridades competentes. 

La séptima causal, nace cuando la mayoría de los in

quilinos de una casa, soliciten, con causa justificada -

del arrendador la rescisión. Nos parece que en la prácti 

ca es muy dificil establecer con certeza las razones por 

las cuales la mayoría de los inquilinos de una casa se -

volvieran contra uno de éllos, solicitando del arrenda -



-90-

dor dicha rescisi6n1 quizá solo en caso de perturba

ción mental grave de algún miembro de la familia y-

que importara peligro para los vecinos, o centro de-

vicio, etc., el decreto en este sentido no es cla·ro y-

creemos que sea insignificante el número de juicios-

que ante los tribunales se hayan entablado fundados-

en esta causal. 

La octava causa de rescisi6n que procede cuan-

do la finca se encuentra en estado ruinoso y merece 

de nuestra parte hacer la siguiente consideración. El 

artículo 2416 del CÓdigo Civil, obliga al arrendador 

a hacer las reparaciones necesarias para el uso a -

que está destinado el bien inmueble, estatu·:endo - -

de que el arrenilatario elija entre la rescisi6n del 

contrato o acudir al Juez para obligar al arrenda -

dor a cumplir sus obligaciones.Lo anterior, como es 

de verse, benefica en todo aspecto al arrendatario. 

En cambio el Decreto que comentamos, faculta al arreg 

dador a pedir la rescisión cuando la finca necesite -

mejoras, lo cual, como decimos, en el Derecho común 

era una obligación del propio arrendador.Se concluye 
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en consecuencia, queel Decreto se expidió como una me

dida protectora de los inquilinos, y en la fracci6n oct!., 

va del artículo séptimo, el legislador obró en contradi~ 

ción a sí mismo. 

Respecto a la novena causa de rescisión que nace -

cuando las condiciones sanitarias de la finca exijan su

desocupaci6n ratificarnos, las consideraciones que expusi

mos en el párrafo anterior. 

Artículo Octavo.- Estipula que el inquilino no tie-

ne derecho al pago de indemnización alguna, cuando por -

las causas previstas por el artículo anterior,proceda 

la rescisión del contrato. En relación con este artículo 

y con la fracción octava del artículo séptimo del Decre

to de marras, procede hacer las siguientes consideraciones. 

El Código Civil en este aspecto protege m~s al inquilino

que la presente ley, en virtud de que si el arrendador no 

hace las reparaciones necesarias, pagará los daftos y per-· 

juicios que cause al arrendatario, según criterio del Juez. 

(artículo 2417 del código Civil). En cambio de acuerdo con 

el artículo So., en relación con el artículo 7o., fracción 

octava, si la finca necesita reparación,procede la resci 

sión y el inquilino no tiene derecho a indemnización algu-
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na. Por lo anterior es de apreciarse, que el Decreto en

este punto en lugar de beneficiar al inquilino.l~ perju

dica. 

El artículo Noveno.- Decreta la nulidad de pleno -

derecho, de los convenj.os que en alguna forma modifíquen 

el contrato de arrendamiento con contravención a las di~ 

posiciones del Decreto y ordena que no producirán efecto 

jurídico los documentos de crédito suscritos por los in -

quilinos con el objeto de pago de rentas mayores que las 

autorizadas por la ley. 

No cabe duda que la intención del legislador al ha

cer este art!culo,fue la de garantizar los intereses de -

los arrendatarios, impidiendo que por medios extracontrac

tuales el arrendador. los defraudara, es decir, al inquili 

no y al fisco.Sería muy fácil para los arrendadores cum -

plir por un lado con los términos del Decreto, pero por -

otro lado, por convenios particulares con el arrendatario 

satisfacer sus pretensiones, haciendo nuqatorio el Decre

to. 

El Decreto que hemos comentado, concluye con cinco

artículos transitorios de los cuales los tres primeros, -
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están destinados a establecer la fecha en que comenzó 

a regir y los artículos del Código Civil que queda

ron derogados por el presente decreto. 

El artículo cua,~to transitorio, dice que se sobre

seeran los juicios o procedimientos judiciales en trá 

mite que tengan por objeto la terminación de los con

tratos de arrendamiento,por haber concluído el plazo

convenido.Esta disposición únicamente fue aplicable -

a los contratos comprendidos en el artículo lo., del

Decreto y se hizo efectiva a todos los juicios sin im 

portar el estado en que se encontraban, 

Y por último, el artículo quinto tr~nsitorio. est~ 

blece una disposición de carácter general en beneficio 

de los inquilinos. pues les autoriza que en caso de ll 

tigio, podrán acudir ante las autoridades administratl 

vas o judiciales a hacer valer los beneficios que este 

decreto les concede. 
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8) DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES RELt!, 

CIONADAS CON IJ:.¡1'1UEBLES EN ARRENDAMIENTO, PUBLI

CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDEIU\CJ:ON EL 7 

DE FEBRERO DE 1985. 

Este decreto empez6 a tener vigencia al día siguien. 

te de eu publicaci6n, según el único artículo transito -

r~o del mismo ordenamiento, esto es, el ocho de febrero

del afio citado. 

En la ~.xposici6n de motivos del c6di90 Civil de 1928, 

que es el rige para el Distrito Federal, se lee: "El cam

bio de las condiciones sociales de la vida moderna impone 

la necesidad de renovar la legislaci6n ••• ",y en efecto, -

el Derecho,debe aqecuarse a las necesidades presentes y

cambios sociales que los pueblos experimentan, no puede

permanecer al márgen de éllos, ya que las normas que de

él emanan deben armonizar la vida de las comunidades. 

Por ·principio, reforma entre otras disposiciones, el 

Capítulo IV del Título Sexto de la Segunda Parte del Li

bro Cuarto del CÓdigo Civil y el artículo 3042 del mismo 

ordenamiento, como sigue: 

-Las disposiciones del capítulo me .. cionado son de ..: 

"6rden público e interés social.", lo que significa que-
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las partes no pueden apartarlas en las relaciones contrag_ 

tuales en que intervengan.Art.2448 

-La duraci6n mínima de todo contrato de fincas urba

nas para habitaci6n es de un ano forzoso, y prorrogable -

por dos anos más a voluntad del inquilino.Art.2448 c. 

-La renta se estipulará en M.N. Art.2448 D. 

Lo que evitará que se pacte el pago de la misma en

monada extranjera. 

-Las rentao s6lo podrán ser aumentadas anualmente, -

como máximo el 85 % del incremento porcentual que -

haya experimentado el salario mínimo general duran

te el último ano. Art.2448 B. 

Respecto a este numeral, opinamos que la Cornisi6n -

que busc6 proteger al inquilino, eso supone.moa, lo perju

dic6. El texto establece que el incremento podrá ser de -

85 % del total que aumente el salario mínimo al a~o; en -

tal virtud, que si existe un aumento en enero de 30 %, 

otro en junio. también de 30 % y, uno de emergencia de 

20 %, entonces, el precio de la renta podrá aumentar el 85 

% del 80 % si el contrato corri6 del primero de enero al-

31 d8 diciembre. 
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-El contrato de arrendamiento deber~ otorgarse por

escri to. Art.2448 F, y en sus fracciones establece 

laa estipulaciones que debe contener el contrato,

como son, el nombre de las partes contratantes, 

ubicaci6n del inmueble,descripci6n del mismo en 

sus partes y,en la fracción IV el monto de la ren

ta, lo que significa que el arrendador fijará la -

misma, sin considerar el estado f!sico del irunue -

ble,ubicaci6n, si cuenta o no con los servicios ele 

mentales,etc., y en la fracción VIII, las obliga -

cionea que contraigan las partes en forma adicio -

nal; también podrá el arrendador imponer las que -

le beneficien, redundando en abusos contra el in

qui Uno. 

-El inquilino tiene derecho de preferencia para 

la celebración de un nuevo contrato.Art.2448 I 

-El inquilino goza del derecho del tanto obliga 

torio en caso de que el propietario desee ven -

der la finca arrendada, sin necesidad de anti -

guedad en el arrendamiento.Art.2448 I,2da.parte. 

Respecto a las reformas al Código de Procedimie!l 
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tos Civiles para el Distrito Federal,la principal.es: • 

-se establece la instancia conciliatoria entre arr~ 

dador y arrendatario, como acto procesal obligato -

ria, lo que permitir~ una amigable composici6n. 

Igualmente, se reform6 la Ley Orgánica de los -

Tribunales de Justicia del Fuero Común del D.F.,con 

el objeto de crear juzgados del arrendamiento inmobi

liario, cuyo número de quince, correspond!.6 seflalarlo 

al Pleno del mismo Tribunal. 

También es importante seftalar que la Ley Federa1-

de Protecci6n al Consumidor sufri6 algunas refoi:mas a

su articulado, entre las que citamos la contenida en -

el numeral 30 que establece que "los pagos hechos en -

exceso de la renta convenida, cuando se trate de arre_g_ 

damientos para habitaci6n en el Distrito Federal, son

recuperables en los términos de la presente ley" , y -

el art!culo 57 bis, dice: " ••• la Procuradur!a Federal

del Consumidor protege asimismo, los derechos de los 

arrendatarios en el Distrito Federal,cuando se trate -

de arrendamientos para ~abitaci6n. 11
, y la misma inst.i

tuci6n 11 
••• tendrá las mismas atribucioneé ••• de repre -
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sentaci6n,vigilancia y tutela de los derechos de los arrea 

datarios." acota el artículo 59 bis. 

El anterior decreto surgi6 como la necesidad de tute

lar y proteger los derechos de los arrendatarios y al mis

mo tiempo de armonizar los derechos de éstos y de los arrmi 

dadores, conseguir mayor equidad en la relaci6n jurídica -

que se establece por virtud del contrato de arrendamiento

de fincas para habitaci6n. Fue atinada la actitud de la 

Comisi6n creada para el efecto, aunque consideramos que 

poco ayudará a solucionar el problema inquilinario de esta 

ya,macro ciudad, y que como se sostiene en este trabajo,

es necesaria lacreaci6n de la Procuraduría Inquilinaria que 

tendrá entre otras facultades, las que se se~alan en el e~ 

pítulo IV de esta tesis. 
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III.-LEYES INQUILINARIAS EN ALGUNOS ESTADOS. 

SINALOA, VERACRUZ,AGUASCALIENTES Y SAN 

LUIS POTOSI. 

En forma por demás somera, hemos dicho que dado el

constante crecimiento poblacional que se sucede en el Di~ 

trito Federal, al igual,que en algunas ciudades del inte

rior de la República, se hace cada día más dificil encon

trar una vivienda que reúna las condiciones físicas e hi

gienicas de habitabilidad,etc., ésto, aunado a otras si -

tuaciones que se le presentan al inquilino, ha motivado -

descontento hacia los arrendadores, quienes, aprovechan -

do la escazés de vivienda, amparados por la libre contra

tación y la ley de la oferta y demanda de las mismas, han 

subido las rentas a su arbitrio, además, de imponer clá•.!

sulas a los contratos que celebran notoriamente desventa

josas, aparte de las que ya se contienen en las formas im

presas hecha para el efecto, e incluso esas cláusulas son

violatorias en algunas ocasiones de los preceptos consti -

tucionales, que establecen que el propietario al efectuar

e! uso o goce de su propiedad,también,debe procurar el be~ 
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ficio social. La crisis econ6mica que nos agobia, es ~ 

más cruel con las clases marginadas, las que utilizan 

un poco más de la mitad de su salario -de por s! raqui-

tico-para satisfacer la necesidad de una vivienda, que-

es una de tantas necesidades que el hombre debe cubrir, 

la cual ha buscado desde épocas remotas. 

Pensamos, que el arrendamiento de casas habitaci6n, 

ya no puede úbicarse estrictamente en el marco de los in-

tereses particulares, sino que la concertaci6n social de 

éste, supone el amparo de un interés social y el Dere -

cho que es un fen6meno social, no puede dejar de sufrir 

la influencia de esta crisis. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, dice: 

"Si bien es verdad que la voluntad de las partes -
es la suprema ley de los contratos, también lo es
que dichos principios tienen dos limitaciones for
zosas e ineludibles: La primera, que se deriva del 
interés público, que está por encima de la líber -
tad individual, y la segunda, de la técnica juridl 
ca, sobre la que tampoco puede prevalecer el caprl 
cho de los contratantes." (Tomo XXXV p.1236) 

En efecto, en la relaci6n para establecer un con -

trato de arrendamiento de casa-habitaci6n, se presenta -

el propietario y el inquilino en una situaci6n de desi -
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gualdad. El primero, posee el dominio real sobre el in

mueble y el segundo, que s6lo tiene la posesión deriva

da, debe, entre otras obligaciones, la de pagar la ren

ta por el uso o goce de ese bien. En un arreglo de esta 

naturaleza, predominan las exigencias y los intereses -

del propietario, en demérito de los mismos del arrenda

tario. La autonomía de la voluntad no existe en condi -

ciones de extrema diferencia econ6mica y social. El prQ 

pietario, especula con la modernización de los servicios 

püblicos y con la renta del sueloi el inquilino, casi 

siempre, es un trabajador que satisface una exigencia 

elemental: el derecho de vivir bajo techo. 

Queremos advertir, que al hablar del inquilino, nos 

referimos de la clase trabajadora, obreros, etc. ,de los 

económicamente débiles y no_de aquéllos que sí pueden pa

gar rentas en zonas residenciales. 

En este capítulo, entraremos al estudio de las Le -

yes Inquilinarias de los estados sefialadas para el efe~ 

to y que,aunque la mayoría de las entidades federativas

han legislado sobre esta materia, sólo nos avocaremos a

leyes que consider. .. ..iuos mas importantes. Bajo estas cir ·· 

c:unstancias, el Estado de cada entidad federativa que en 

seguida ho::1remos mención, preocupado por aste problema, ha 
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emitido leyes inquilinarias con el deseo de otorgarle -

una mayor protección al arrendatario, las cuales, pare

ce ser, se inspiraron en la Ley Inquilinaria del Estado 

de Yucatán, que por cierto, fue la primera ley de esta 

naturaleza, creada en la República Mexicana y que data 

del afto de 1921, originada, por el movimiento social -

que en ese Estado privaba en aquél entonces, y por ende, 

el cuerpo legal de las mismas es parecido, variando ún!, 

camente la redacción gramatical. 

Las Leyes inquilinarias en cuestión empezaron a 

tener vigencia del modo siguiente: En Sinaloa, el 12 -

de enero de 1939¡ Veracrúz, que tuvo como primera Ley -

la promulgada el 7 de julio de 1922, la segunda el 26 -

de abril de 1923, la que durante su vigencia tuvo infi

nidad de refonnas, y la tercera, que es la que sigue -

aún vigente, data del 11 de septiembre de 1937; la de -

Aguascalientes, el 30 de mayo de 1925 y la de San Luís 

Potosí, el primero de junio de 1925. 

Estos datos y las leyes en cuestión, se encuen-

tran contenidos en la edici6n del Licenciado, Willebal-

do Bazarte Cerdán, con el título de " Leyes de Inquili

nato para los Estados y Territorios de la Repúbli.cat1.exicana, 
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public6 la editorial "Botas", en l965.pp.217,7,204y-

288 respectivamente. 

Las Leyes Inquilinarias a estudio disponen lo si

guiente: 

SINAL~.- El artículo 9o., establece que la renta 

a pagar, no podrá ser mayor del 12 por ciento anual s2 

bre el valor catastral del mismo. 

VERACRUZ.- Se lee en el numeral 2, que las rentas 

a pagar mensualmente de la vivienda, no deberá exceder 

del 6 % anual sobre el valor real de la finca. 

AGUASCALIENTES.- En el artículo 3o., dice que el

tipo de renta mensual se fijará conforme al valor fis

cal con que se haya manifestado el inmueble en la ofi

cina correspondiente, pero, variando el mismo de acue~ 

do a la ubicación de la misma, es decir, las viviendas 

ubiéadas en la capital del Estado, la renta se fijará

al tipo de 8 al millar y para las ubicadas en pueblos

del Estado, el 4 al millar. 

SAN LUIS POTOSI.- El artículo So.,establece que -

para fijar la renta mensual de las viviendas, se fija

rá teniendo como base el valor fiscal de la finca au -

mentada en un 10 % y de acuerdo con las prescripciones 

siguientes: Si la finca no excede en su valor fiscal -
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de cinco mil pesos, la renta máxima a pagar será del 

uno por ciento mensual¡ las fincas cuyo valor fiscal 

no excedan de diez mil pesos, será del 1 un cuarto -

por ciento mensual y las fincas llamadas vecindades

de cualquier valor fiscal, será de 3/4 por ciento 

mensual, que será distribuido equitativamente entre

las viviendas o "cuartos redondos" (sic) que los for-

men. 

Inferimos de lo anterior, lo siguiente: 

Que para fijar la renta a pagar mensualmente, se

tom6 en cuenta, el valor manifestado de la finca, lu -

gar de ubicaci6n, es decir, pagarían mayor renta las -

ubicadas en la ciudad que la de los pueblos aledaños. 

Actualmente, nos parece irrisoria las cantidades a 

que se hace menci6n, pero debemos de considerar, que

estamos hablando del primer tercio del presente siglo. 

Vemos que es justa la forma que se estableció la renta 

a pagar y además se evitaba la defraudación fiscal, -

que tanto daffo hace al país. 

otras de las situaciones reguladas por las leyes

en cuesti6n es lo siguiente: ¿ En qué casos prooede la 

desocupación del inmueble arrendado ?; Veamos las leyes 

citadas. 
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SINALOA.- El artículo 25 establece, que el dueno podrá -

pedir la desocupaci6n de la finca, cuando el inquilino -

falte a alguna de las obligaciones que le impone las fra~ 

ciones II, III y IV respectivamente del artículo 24 y es

tas obligaciones son: ocupar el inmueble para el objeto

estipulador a cuidar y conservar la cosa en el estado en 

que le fue entregada y firmar el contrato respectivo, y

aden\l(s, en los casos que marca la fracci6n I del artículo 

25 que son: que el inquilino adeude un mes de renta, si

tiene un ano de ocupar la vivienda; falta de pago de dos 

meses, cuando tenga de un ano a tres de ocupación; de 

tres meses, cuando tenga ocupando la vivienda de tres a

seis anosicuatro meses, si es que tiene de seis a diez -

anos, y seis meses, si lo ha sido por mas de 10 anos. Es 

decir, que a mayor tiempo dQ ocupar la vivienda, mayor -

ser~ el tiempo concedido para que se ponga el inquilino

al corriente de sus pagosi lo que se considera a todas -

luces justa. 

VERACRUZ.- Establece el artículo So., de su ley In

quilinaria, que proceder~ la desocupaci6n por falta de -

pago de dos o más mensualidades; negarse a firmar el con. 

trato y variar sin consentimiento del propietario el ob-
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jeto que se destin6 a habitaci6n. 

SAN LUIS POTOSI.- El art!culo 21 establece, que pro

cede la desocupaci6n, cu.i;.ndo el inquilino falte a algu -

na disposici6n contenidas en el artículo 20, como son: -

pagar puntualmente la renta, a no usar la cosa de habit-ª. 

ción y cuidarla y conservarla en el estado en que le hu

biese sido entregada. 

De la lectura de los artículos citados y las fracci.Q. 

nea correspondientes, consideramos justo lo que la ley -

propone, como obligaciones del inquilino y que al incum

plimiento de alguna de éllas proceda el juicio de desoc):!. 

paci6n, pero también, justo es seftalar que el legislador 

-en el caso de la Ley del Estado Sinaloa- ha sido tole -

rante con el inquilino y,consider6 de elemental justicia 

tomar en cuenta el tiempo que el inquilino ha ocupado la 

vivienda para de este modo ser más tolerante con el mismo, 

y concederle mayor tiempo para regularizar sus pagos. 

La ley del Estado de Aguascalientes, no menciona 

nada al respecto. 

Veacnos a continuaci6n, cuáles son los casos en que -

se suspende un lanzamiento, aun dictado el auto de ejecu-
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ción. 

SINALOP...- El artículo 27 ordena que si el inquilino 

se pone al corriente en sus pagos antes de llevarse a -

c9bo la diligencia. Ahora bien, es importantísimo sefta

lar lo siguiente. El artículo 26 ordena que cuando el -

retraso de pagos se deba a ernfermedades o falta de em -

pleo del inquilino comprobados, también se suspende, y

los arrendadores, les darán plazos razonables para que

efectuen sus pagos y acepten ,incluso abonos mensuales, 

que no bajarán de un 25 %,. ni excederá del 50 % de la 

renta para la amortización total del adeudo correspon

diente. 

VERACRUZ.- El artículo 9o., establece que las sen

tencias definitivas que decretei.el desahucio, seftalará 

para la desocupación un plazo que no excederá de 20 

días, salvo los casos comprendidos en los artículos 10 

y 11 que estipulan, que si el inquilino o alguno de 

sus familiares, por causa de enfermedad grave, a juicio 

del Juez, estimare físicamente imposibilitado para de!!_ 

ocupar en el término de veinte días, podrá aumentarles 

prudencialmente hasta sesenta días, lo mismo se observa

rá si el inquilino carece de trabajo. 
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AGUASCALIENTES.- El artículo 9o., ordena que no prQ. 

cederá la desocupaci6n en los siguientes casos:Por enfe,!'.. 

medad que imposiblite trabajar al inquilino, lo cual cert!. 

ficará un médico seHalado para el efecto. En casos de fal 

ta de trabajo comprobado y que no exceda de un mes conta

do del Último pago y por muerte del inquilino otorgante -

del contrato, pero se reconocerá de hecho a la familia y

se le dará en caso de insolvencia, dos meses para que se

ponga al corriente de sus adeudos. Igualmente,podemos leer 

en el numeral 10 de la misma ley, que se sd:>reserá el ju!, 

cio, si antes de dictarse el fallo el inquilino hace pago 

de sus adeudos, ya sea entregando la cantidad líquida o -

exhibiendo sus consignaciones. 

SAN LUIS POTOSI.- El artículo 28 estatuye que no prQ. 

cederá el lanzamiento en el caso de falta de trabajo par2., 

el inquilino, siempre que lo pruebe y que no exceda de 

dos meses, contados a partir del Último pago que haya - -

hecho. 

Observamos de lo antes escrito, que el legislador ha 

tanado en consideración la crisis econ6rnica que afectaba

en el país en esos días -y que aún afecta-a sus respecti

vos istados y que no podía soslayar esa situación, la que 
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reca!a, como sucede siempre, sobre el trabajador e igual 

mente demostró ética profesional,por lo que a loa ancia

nos se refiere. 

Las leyes, en cuesti6n, igualmente, en caso de que -

el "lanzamiento" sea inminente, se observará lo siguien

te. 

Por ejemplo, el Estado de SINALOA, en el numeral 28-

de la fracción I de la ley que comentamos, estipula que -

en el lugar que sefiale el inquilino, serán depositadas 

sus pertenencias: si no indica lugar alguno, el Juez lo -

designará, y aa!mismo, en la fracción II de este mismo 

artículo, ratifica lo previsto en el artículo 26 antes el 

tado, al decir, que si hay en casa algún enfermo y le ca~ 

sa dano el "lanzamiento"a juicio del Médico, se suspende

rá el mismo hasta que sea posible. Se entiende, una vez -

que mejore la salud del paciente. 

La ley del Estado de San Luis Potosí, en el art!culo 

25, también regula y de igual modo lo anteriormente expue~ 

to en el Estado de Sinaloa. 

El legislador, nos vuelve a dar otra lección de étic~ 

profesional,porque,como ya lo apuntamos en los comentarios 

antes apuntados, causa profunda indignaci6n observar - -

un "lanz;;lmionto", la misma palabra lo dice: tal parece 
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que no son seres humanos los que habitan la vivienda, 

de la cual son materialmente aventados a la calle, sus 

pertenencias corren igual suerte, algunas de éstas qu!! 

dan inservibles, gente que en la mayoría de los casos

son humildes, y el legislador debe entender estas in -

justicias, creando una Procuraduría Inquilinaria, en -

la cual, se regule estas situaciones, tomando como 

ejemplo las Leyes Inquilinarias de los Estados. 

Ahora bien, en virtud de que nuestra legislaci6n

deja al arbitrio de las partes la celebraci6n del con

trato, el arrendador, le impone al arrendatario cláusu

las que más le convengan, siempre en detrimento del -

inquilino. Veamos como regulan esta situaci6n las le -

yes que estamos estudiando. 

El Estado de Sinaloa, en el artículo 80., ordena

que queda prohibido insertar en el contrato cláusulas

qua estipulen una renta mayor que la que fije la ley; 

pago de la misma en moneda extranjera,que el pago se -

haga en lugar distinto al de la finca objeto del cont~ 

torestipular obligaciones de dar fianzas o dep6sito de-
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rentas o renunciar a los derechos que el Código Civil -

del Estado o la Ley Inquilinaria conce<l~ los inquili -

nos. El Estado de Aguascalientes, estuye lo anterior 

en el artículo 4o., e igualmente el artículo 13 del Es

tado de Sinaloa, prevea que, para el caso de venta del

inmueble materia del arrendamiento, tendrá preferencia 

el inquilino. 

Con los artículos que se insertaron y el término

de los mismos, queda plenamente demostrado el adelanto 

de estas leyes. en cuanto a su contenido social y hwt19. 

no, y que no deja la menor duda que son proteccionis -

tas del inquilino y podemos pensar, que en lo referen

te a la tolerancia concedida ~ los inquilinos para el

pago de sus adeudos, los legisladores tomaron en cuenta 

el decreto expedido por el Emperador Julio Cesar, que

estableció por primera vez en el mundo jurídico, lamo

ratoria de un ano para el pago de las pensiones rentÍ.§. 

tas. 

Reiteramos, que nuestros legisladores debieran de

poner su atención , las legislaciones que sobre el in

quilinato han expedido las Legislaturas de los Estados. 

mismas que son verdaderas -_. patentes garantías a los -

intereses de la colectividad.por ser un imperativo Consti 
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tucional, de tal suerte que el Estado debe dictar leyes -

protectoras para las clases marginadas en materia de arrfil!_ 

damiento de irunuebles para casa-habitación,las cuales de -

berán ser normas prudentes y equitativas,manteniendo el D~ 

recho, por virtud de que, el bien, la justicia y el Dere -

cho Natural lo reclaman imperiosamente, por medio de las -

cuales, las clases superiores de la sociedad, vean un di -

que a su insaciable afan de riqueza, de grandeza,y que por 

eso,surge el descontento social, y por ende, las revueltas 

e insurrecciones. 

En seguida insertarnos ejecutoria de la Suprema corte-

de Justicia de la Nación y referente a la facultad de las-

Entidades Federativas para legislar sobre la materia in -

qui linaria. 

"ARRENDAMIENTO, CONSTITUCIONALIDAD DE LOS DECRETOS DE 
LAS LEGISLATURAS LOCALES EN MATERIA DE. - Como el 6rg2_ 
no constituyente ha dejado en manos de los legislado
res locales las facultades que no están expresarnente
concedidas por la Constitución al Congreso Federal 
(según el artículo 124 de la Ley Fundamental), de don. 
de deriva precisamente la facultad para expedir los -
códigos Civiles, se entiende que a los dichos legisl2, 
dores locales incumbe reglamentar e inclusive preci -
sar la forma y modalidades mismas en el derecho de dQ 
minio, desde definirlo muchas veces, hasta regular tQ 
das las protecciones y limitaciones al derecho de di~ 
posición. Ahora bién, un decreto inquilinario,por la
naturaleza misma de las normas que contiene, no difi~ 
re substancialmente de las de los Códigos Civiles y -
de Procedimientos Civiles que, casi como regla general 
va a modificar o derogar en la parte relativa a todos 
Dquellos motivos o pormenores que aconsejan, en un mQ 
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mento dado, las necesidades del interés general; de 1112. 
nera que los mismos argumentos que se utilizan para oE, 
jetar de inconstitucional un decreto de arrendamiento, 
serviría para tachar de igual vicio a los c6digos Civ1 
les, cuya elaboraci6n y expedición se han reservado a
los Estados de la Federaci6n. Además, el texto mismo -
d,l artículo 27 constitucional, autoriza a las Entida
des Locales a la ocupación y expropiación de la propi.!!!" 
dad a través del contrato de arrendamiento, por una ley, 
emanada de un Congreso Local; máxime que esas disposi
ciones inquilinarias han venido a crisis econ6micas, a 
desigualdades sociales y, en una palabra al interés 9~ 
neral mismo.Sandoval de García Esther.p.1655.Tomo CXI." 



IV.- LA PROCURADURIA INQUILINARIA. ATRIBUCIONES 

QUE PODRIA TENER. 

l.-INTERVENIR EN LA FORMULACION DE CONTRATOS

DE ARRENDAMIENTO,.EVITANDO QUE SE ESTIPULEN 

CLAUSULAS NOTORIA..\IENTE DESVENTAJOSAS Y PEB, 

JUDICIALES PARA EL INQUILINO. 

2.-PACER LOS ESTUDIOS SOCIO-ECONOMICOS PARA -

FIJAR EL PRECIO DE LA RENTA. 

3.-PATROCI~AR GRATtJITA..'IBNTE A LOS INQUILINOS

EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO. 

RAZO~ES ECONOMICO-SOCIALES 
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CAPITULO CUARTO 

IV.- PROCURADURIA INQUILINARIA.

ATRIBUCIONES QUE PODRIA TENER. 

Al analizar las leyes de inquilinato que quedaron 

asentadas en las páginas que nos preceden, nos hacen -

sentir el hueco que de este tipo de normas carece nue~ 

tra legislaci6n, raz6n por la cual, proponemos subsanar 

esta laguna con la creaci6n de la Procuraduría Inquili

naria, la que en forma objetiva y con fuerza legal, in

tervenga en la elaboración de los contratos de arrenda

miento, fije el precio de la renta y de acuerdo a estu

dios que se hagan para el efecto de tipo socio-económi

co, patrocir,e al inquilino jurídicamente y en forma gr~ 

tuit~ en los casos que sea necesario. 

En esa virtud, en el presente capítulo seaalo las

principales atribuciones, entre otras, que podría tener 

dicha Institución. 
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:C.- INTERVENIR EN LA FORMULACION DE CONTRATOS DE -
ARRENDAMIENTO, EVITANDO QUE SE ESTIPULEN CLAU
SUIAS NOTORIAMENTE DESVENTAJOSAS Y PERJUDICIA
LES PARA EL INQUILINO. 

Como ya lo hemos manifestado en el desarrollo de 

este trabajo, consideramos que debe desecharse el ya 

viejo concepto de que el contrato de arrendamiento, es-

un arreglo que suscriben las partes con entera libertad 

y en el cual no puede intervenir el 2stado. 

De acuerdo con el sistema jurídico del pa!s, compe-

te a las entidades federativas, tener su propio código-

Civil y legislar en materia de arrendamiento. Las leyes 

Inquilinarias citadas en el capítulo III, ilustran y 

dan apoyo a nuestra tesis. En suma, de la legislaci6n -

antes citada, se concluye que el Estado debe mantener -

una actitud intervencionista para fijar las cláu.aulas -

del contrato de arrendamiento de casas-habitaci6n, con-

siderándolo de órden público y no como un simple conve-

nio entre particulares. En consecuencia, debe tenerse -

como una evidencia jurídica actual, la imperiosa necea!_ 

dad de que el Estado intervenga en el :,specto material-

y evite que se fijen estipulaciones leoninas para el 
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i.nquilino. 

II.- HACER LOS ESTUDIOS SOCIO-ECONOMICOS PARA FIJAR 
EL PRECIO DE LA RENTA A PAGAR. 

Todos sabemos que actualmente el valor de un deter-

minado predio, casa, etc., tiende a subir en forma in -

controlable y que las causas podrían ser, principalmen-

te1 la depreciaci6n de nuestra moneda, introducci6n de-

mejoras, mejores obras de servicios públicos, etc., y -

que la Tesorería del Distrito Federal, como dependencia• 

fiscal facultada pana el caso por la Ley de Hacienda 

para el mismo territorio, de acuerdo a los trabajos que 

efectúa, siempre lo ha mantenido dividido o seccionado-

en cuadros de diferente categoría y valores a todo el -

Distrito Federal para el pago de impuesto predial, con-

sideramos entonces, que es posible aplicar la misma té~ 

nica para seftalar el precio de la renta máxima a pagar-

por el inquilino; elevando la misma, a partir de las 

llamadas colonias proletarias y así sucesivamente ele -

varlas, hasta llegar a zonas de las llamadas de "clase-

media y alta". Podríamos agregar, que en barrios de lu-
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jo, las partes fijarían libremente el precio del al-

quiler, considerando que los ocupantes de dichos in-

~uebles cuentan con recursos econ6micos suficientest 

lo mismo podemos decir, respecto a locales destina-

dos a oficinas, comercios o industrias ubicados en-

esa misma zona, por ser presumible que quienes los-

solicitan han planificado sus gastos. 

III, - PATROCINAR GAATUI'rAHENTE A LOS INQUILINOS -
EN NATERIA DE ARRENDANIENTO DE CASAS-HABIT~ 
CION. 

La tendencia moderna de q~1e: el Estado, patrocine-

gratuitamente al inquilino, parte de la propia filo-

sofía social de la revoluc:6n me.xican:>. Los artículos 

27 y 123 de la Carta Magna, adoptan una posici6n un,i 

lateral a favor de la naci6n y de los ':rabajadores. -

Si en el siglo pasado, se consideró que el trabajo -

debía estar regulado po.c leyes privadas y se consid~ 

r6 a la huelga como un atentado a la libertad de co-

marcio, en nuestra ley fur.damental, se elevan nota -

blemente su jerarquía y se determinan como autenti -

cos derechos sociales. 

Pues bien, sobre este punto, los jueces y magia-
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trados que conocieran de controversias en materia de iu 

quilinato,deberán de tomar en consideración, al dictar

aus resoluciones, los estudios socio-económicos que re~ 

lice la Procuraduría Inquilinaria, tanto del arrendador 

como del arrendatario,porque actualmente, cuando un in

quilino es demandado para dar por terminada la relación 

contractual, o juicio de desahucio, no se toman en cueu 

ta, si fué debid-mente defendido en juicio o cuales 

fueron las causas que le impidieron cumplir con el con

trato. etc., ésto hace necesaria la cre~ci6n de la insti. 

tuci6n tantas veces citada en este trabajo y que se avQ 

que al análisis y solución de los problemas que se sus

citen entre las partes arriba mencionadas, tomando como 

ejemplo el espíritu de las leyes inquilinarias de los -

Estados de Sinalo~,Veracrúz,Aguascalientes y San ~uis -

Potosí expuestas en páginas ~nteriores. 



RAZONES ECONOMICO

SOCIALES 

Consideramos que el qrave problema inquilinario en-

el Distrito Federal. se presenta principalmente pors 

a) Falta de una Procuraduría Inquilinaria1 

b) Falta de viviendas y 

e) El poco interés que demuestran los inversionis

tas privados para la construcci6n de viviendas -

para la clase trabajadora. 

Es por tanto, que dada la problemática inquilinaria 

y que cada día se agrava, no es concebible que el arreA 

damiento de viviendas se rija exclusivamente por la ley 

de la oferta y la demanda, colocando en el aspecto legal 

y econ6mico a las partea en un mismo plano, toda vez que 

en la realidad práctica, ambas voluntades no tienen igual 

fuerza econ6mica, pues,es obvio afirmar que la parte arren. 

datarla es la débil. 

En esa virtud, nos permitimos opinar que el Estad2 

debe intervenir, buscando una justa protecci6n para el

inquilino. 

El titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
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y Ecología, Licenciado Marcelo Javelly Girar, declar6 

a la prensa (Excélsior, 19-Nov.-83), que el 75 por 

ciento de la poblaci6n no tiene acceso a los progra -

mas de vivienda y s6lo obtienen crédito bancario habl 

tacional, quienes perciben ingresos superiores a loe

ochenta mil pesos mensuales, e investigadores de la -

Comisi6n·de Asentamientos Humanos y Obras PUblicas, -

manifestaron en rueda de prensa y publicado en el ro

tativo ya sei'ialado de la misma fecha, que satisfacer

las necesidades de vivienda en el país supondría la -

construcci6n de B.2 millones de éllas en el lapso de 

1982 al afio 2000 y que " ••• la injusta distribución 

del ingreso hace que las grandes mayorías no obtengan 

recursos suficientes que permitan que cada familia 

posea una vivienda propia, o alquilar una vivienda en 

condiciones decorosas y costo equilibrado ••• ", luego

describen también otros cálculos no oficiales: De con 

tinuarse la tendencia actual de crecimiento de la po

blaci6n, se requerirán más de 6 millones de viviendas 

para el afio 2000. Esto provocaría un índice de hacin~ 

miento de seis personas por vivienda o más de 7. 
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Para comentar el grave problema de la vivienda en

la capital y en la República, nada más conveniente que

utilizar las palabras dichas por el Presidente de la R~ 

pública, Miguel de la Madrid Hurtado en los días de cam. 

pal'la política en la ciudad de Monterrey¡ "No es casual

que a la vivienda le llamémos también morada, lugar de

formaci6n de costumbres. Es también ámbito de recreación 

en su sentido literal. Ahí nos recreámos, ahí descansa -

mos para seguir luchando. Es lugar de refugio cuando con. 

diciones adversas en la vida externa requieren de pacien. 

cia, de consuelo, de estímulo. En suma, la vivienda es -

el ámbito físico de la integración personal, familiar y, 

en consecuencia, de la integración familiar." 

Ciertamente, la vivienda es un mínimo de bienestar 

que condiciona lo más valioso; la alimentaci6n, la salud 

y la educación. 

En la actualidad, el Distrito Federal, por su densl 

dad de población ocupa el primer lugar entre las ciuda

des más grandes del mundo, y para el al'lo 2000, cuando el 

área metropolitana soporte 30 millones de habitantes, -

la demanda de habitación llegará a proporciones de ta!_ 



magnitud que en estos pr6ximos 15 anos habrá que ed1 

ficar más viviendas que todas las que se han construí 

do en la historia de México.( 37) 

Según las estadísticas, de 1,219.406 viviendas que 

había en el Distrito Federal, 457,687 eran propias y -

761,723 eran rentadas, lo que quiere decir que la mayQ 

ría de la población está considerada como inquilino. 

Un porcentaje muy alto de nuestra poblaci6n, se -

encuentra fuera de cualquier posibilidad ei1 los progf!!_ 

mas de vivienda, ya sean éstos a través de institucio-

nes pw•licas o por las vías del capital privado, que -

se dedica a construir condominios de 3 a 5 millones 

para arriba. La mayoría de los ciudadanos que habitan-

el Distrito Federal, resuelven su problema habitacional 

arbitrariamente en asentamientos espontáneos, fraccion~ 

mientos ilegales, ciudades perdidas, viviendas margina-

les, cinturones de miseria o cualquiera otro de los de-

sarrollos aberrantes que proliferan en la medida que la 

población crece. 

Aproximadamente, ocho millones de capitalinos que -

habitan en casas rentadas, viven bajo la angustia y la -

(37) La Ciudad de México. Claude 13ataill6n y Hélene Ri
viere D'arc.Editorial SepSetenta. México,D.F. 1984. 
9.104 
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inseguridad ante el aviso del casero de un nuevo aumen

to arbitrario de la renta que a veces llega al 300 %, -

novaci6n del contrato con cláusulas leoninas, etc. El -

progreso o atraso de la ciudad de México, son la imágen 

del progreso o atraso del país. 

Por otro lado, es un hecho que, en virtud del sist~ 

ma jurídico y político en que vivimos, florece y se pr~ 

picia la especulaci6n con los terrenos úrbanos y las 

fincas, convirtiéndose en uno de los negocios más pr6s

peros, afectando seriamente los intereses populares, en 

virtud de que no existe autoridad capáz de frenar el 

alza desmedida de los precios de los alquileres de los

bienes inmuebles destinados a vivienda y que se continúa 

partiendo del concepto individualista de que los contr~ 

tos de arrendamiento se suscriben por las partes, de 

una manera libre y soberana y ante la evidente inoperan 

cia de las disposiciones del C6digo Civil del Distrito

Federal, rebasadas desde hace mucho tiempo por la cruda 

realidad social, Ante esta situaci6n, en muchos casos,

se arriendan inmuebles sin las ~.1ás elementales condici~ 

nes de habitabilidad, a precios elevados y cláusulas 



-126-

arbitrarias que imponen los propietarios. Existen al

gunos de éllos que poseen decenas de edificios, casas 

solas o vecindades que obtienen mensualmente ingresos 

verdaderamente afrentosos para el pueblo, trasladando 

a los inquilinos la mayor parte de los impuestos y 

gastos que acarrea el mantenimiento del inmueble. 

Es inaplazable que los legisladores estudien la

creaci6n de una ?rocuraduría Inquilinaria para atacar 

la voracidad del capital privado. 

Por los datos estadísticos mencionados, se infie

re lo siguiente: 

a) El número de construcciones es caupletamente

insuficiente para satisfacer las necesidades

de habitaci6n para el D.F., 

b) La inversión privada se ha orientado hacia la -

construcci6n de casas-habitaci6n de lujo, uso -

del propietario o especulaci6n comercial1 

e) El número de propietarios de casas que ocupan

las propias es muy reducido: 

d) El alza exhorbitante en el valor de los terr~ 

nos y casas impide la adquisici6n de los·mismoa 
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por parte del trabajador. 

e) Los materiales de construcci6n han aumentado -

exhorbitántemente, lo que también impide al 

trabajador la construcci6n de su casa, cuando

tiene dispuesto el terreno. 

f) El problema de la vivienda se agudiza más, tan. 

to por la dificultad de dar acceso a la propi~ 

dad de las habitaciones, como por la elevaci6n 

tan fuerte de los alquileres1y 

g) El aumento excesivo de los precios en los artÍQ.!! 

los de primera necesidad. 

En tál virtud, el arrendamiento de inmuebles para

casas-habitación, en las condiciones actuales, no encaja 

dentro del concepto tradicional sobre el cual se conci -

bi6 este tipo de contrato, lo que implica su crisis y la 

necesidad de buscar nueva orientaci6n, en la que el Es -

tado deberá intervenir directamente, creando al efecto -

la Procuraduría Inquilinaria. 



e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- Se debe establecer la Procuraduría Inquilina

ria en el Distrito Federal, que venga a resol 

ver el problema inquilinario,protegiendo pre

ferentemente al arrendatario. 

SEGUNDA.- El problema inquilinario en el Distrito Fede

ral comprende· los siguientes aspectos: 

a) La elevaci6n constante de los artículos de 

primera necesidad impide que se destine a la

renta un porcentaje adecuado, que debería ser 

de un 20 o 25 por ciento del ingreso mensual

que percibe cada jefe de familia. 

b) El alto precio de los alquileres evita a -

las familias de escasos o medianos recursos -

buscar mejores viviendas. 

e) La inversi6n privada se dedica a la cons -

trucci6n de casas-habitaci6n de lujo, olvidán, 

dose de las de tipo popular. 

d) Las construcciones actuales son insuficien

tes para satisfacer las necesidades de habita

ci6n. 
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e) El ánimo de especulación y el ~eseo de ob

tener excesivas ganancias,dificultan el acceso 

a la propü'.!ad de las habitaciones populares. 

f) Debido a los altos costos del valor de los

terrenos, casas y materiales de construcci6n, -

se hace inaccesible la adquisici6n de los mis

mos por la clase de reducidos ingresos econ6mi 

cos. 

TERCERA.- Respecto al decreto que reformó diversas dispQ 

siciones relaciondas con inmuebles en arrenda

miento, publicado en el Diario Oficial de la -

Federación el 7 de febrero de 1985,debemos ad

mitir el espíritu democrático que prevaleci6 -

en la Comisi6n creada para el efecto,la cual,

entendi6 que era prioritario armonizar en for

ma más equitativa los derechos y obligaciones

de inquilinos y arrendadores. 

CUARTA.- Que la fase conciliatoria que se adiciona a la 

Ley Adjetiva Civil para el Distrito Federal, -

evitará diligenci~s innecesarias y procurará -

que las partes ~leguen a una amigable composi 

ci6n. 
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QU:INTA.- De la lectura del Decreto citado, es necesa

rio decir que fue noble la actitud que moti

vó su creación, pero sentimos que en algunos 

aspectos seguirá desprotegida la clase arren. 

dataria,por lo que ratificamos que se esta -

blezca la Procuraduría Inquilinaria y que in 

tervenga ~on fuerza legal para establecer l&a 

bases a que se sujetarían las partes para la

firrna de los respectivos contratos y que,entre 

otras atribuciones que tendría, fijaría la ren. 

ta a pagar, considerando el estado físico de

la vivienda, asesorar en forma gratuita al in 

quilino en caso de controversia e igualmente, 

tomar medidas justas y humanas para el caso -

de desahucio. 

SEXTA.- Sin corresponder a aspectos de Derecho Civil,

nos pennitimos sugerir lo siguiente: 

1.- Que se establezca un organismo estatal, 

cuyo fin sea regular la venta de material de -

construcción, evitando la especulación de sus

precios, y 
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2.- El gobierno capitalino,deberá apoyar a 

inversionistas que demuestren interés en cons -

truir casas-habitaci6n del tipo popular. 
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